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D
ULTIMADO A LAS DOOE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SÁBADO

M l í  j r

PresteGla OoiiseJ® da ilisistw :
Esal decreto duiorimndo al Ministro de la 

Guerra para disolver los ümrpoB de Co* 
rreos y Telégrafos  ̂ y reorganiearlos pro- 

. visionalmmte en la forma que estime con- 
veniente para el servicio público*—Pági
na 782.

Otro nombrando Presidente del Senado para 
la próxima legislatura á V. Alejandro 
Groimrd y Qómest de la Semmc—Pági
na 782. f

Otro ídem Vicepresidentes del Ídem para ¡a U 
Ídem id., á D. Angel Amar f  ¡ Butigieg,
D. Felipe Falcó Osorio D'Addm, Buqm de 
Montellano ; D. Bernardo Porimndo y 
Marcélé y D. Angel Pulido y Femándee.^  ̂
Página 782, 1‘

Otro declarando jubilado por imposibilidad 
física á D. Tomás Alonso Zabala, Gober
nador civil cesante,—Páginas 782,

Slnlslerio de f A w ñ m i  - ' \

Beal decreto promoviendo al cargo de Oapi- t 
tán general de la Armada al Almirante 1 
en servicio activo D. José Pidal y Beba- \ 
Uoo—Página 782 y 733,

Otro Ídem al empleo de Almirante de la Ar  ̂
mada al Vicealmirante D, José María 
Ghacón y Pery—Página 788, *■]

Otro disponiendo cese en él desiino de Qo- 
mandante general del- Aposíadero del Fe
rrol el Almirante D. José María Chacón \ 
y Pery,—Página 783,

Otro ídem quede para eventualidades del 
servicio el Almirante de la Armada don 
José María Chacón y Pery.---Página 783, 

Otro nombrando 'Comandante general del 
Apostadero del Ferrol al Vicealmirante 
de la Armada B , Ignacio Pintado y  
Gough,—Páginá 783.

Otro promovimdo al empleo de Vicealmi
rante al Coniraalmiranté D. Juan Ga
rram a y Garrido.—Página 783.

Otro ídem al Ídem deXhniraalmir ante déla  
Armada, al Capitán de Navio D, Jucm 
Báutiéta Amar y Cabanas, — Página 

-765.
Otro nombrando segundo Jefe del^Estado 

Mayor Central de la Armada al Conira
almiranté A  Juan Bautista Amar y Ca 
banas,—Página 783,

ifniatérfe de Fsnsenler
Beal decreto (rectificado) dictando reglas 

para la irámitación de lós expedientes de 
concesión y construcción de ferremrt iles 
carboneros, cuya inclueiáñ ̂ se acuerde en 
él plan de los secundarios y esiratégicos. 
Páginas 788 á 78b,

Otro ídem nombrando Jefe de Administra
ción de cuarta clase, Oficial de la de ter
ceros, de laáBecrdaría de este Ministerio, 
á D, Francisco Fernández Hmestrósa, s 
Jefe de Negociado de primera.—Página I 
786. \ I

'áe y liiettelc , • . |
Reales órdenes nombrando para los Regis- | 

tros de la propiedad qm se indican á los : 
señores que se mencionan. —Páginas 786 ¡ 
y 786,

■ililiterle di inerriu 
Reales érdmes éisponiendo 8$ devuelvan á 

los individuos que se mmcimtan las ccmti- 
dades qm j e  indican, las males ingre§a \  
ron para reducir d  tiempo de servicio m  
filas,—Página 786.

Otra circular dictando reglas para él régi
men müüar á que han de quedar sometí- 

- dos los individuos moviligados dú Correos 
y Telégrafos.—Página 786.

Otra ídem disponiendo queden desde esta 
fesha separados del servicio -y privados 
de sus haberes los funcionarios del Cuer
po de Correos perteneoimtes ú las deno
minadas Juntas dé Defensa, que actua
ban en Madrid y Barcelona,—Página
786,

Otra ídem qm iodos los fumionarios peris- 
meienies al Cmrpo de Telégrafos que no 
hayan prestado juramento y suscrito el 
documento comprometiéndose á disolver 
las denominadas Junías de Dsfensa, que
den desde esta fecha separados del servi
cio y privados de sus haberes,—Página
787, .

■ Mlulstirics de Femañlss;
Beal orden aprobando el aumento de un 

35 por ÍOQ en ¡as tarifas de pasajeros que 
actualmente rigen en lá Compañía Tras
atlántica.—Página 787,

Útrá disponiendo que por el personal técni
co nombrado por la Dirección 0em ral de 
Comercio, Industria y Trabajo, para la 
intervención de los fábricas siderúrgicas 
relativa á la tasa de materiales se ^erea 
igual cometido en las décementoPortland 
artificial—Página 787.

' ' i s ü lm li
T b ib w k a l d s  A o t á s  P r o t e s t a d a s .—5«- 

ñalandó para el día SO del actual, á las 
tres de la tarde, la cekbraeíén de las vis
tas en los expedientes eleetoralés dé los 
distritos que se mencionan,—Página 787,

T r ib u n a l  d e  C u e n ta s  d e l  E b in o  — ife -  
moréa referent^cá la Cuenta jgener&l del 
Estado dd  arki i9iú.—Fág.im 788, 

iNSTRüOOiÓN PÚBLICA. —Subfladretarla, — 
Disponiendo se publique uie periédéo 
oficial las relaciones comptrensivas de las

altas y las bajas ocurridas m  el ProfesO’ 
rado de Imtitutos durante el pmado año 
19Í7.—Página 796.

Fomento.—Dirección General da Obras 
Públicas. —Aguas. — Otorgando á don 
Wenceslao Toni Mmdigache, el aprove
chamiento de í30 Hiros de agua por se
gundo, de la regata üacolia en el valle de 
Salasar (Navarra), con destiño á4isós in
dustriales,—Página 796,

A nexó í .®--Bolsas—Observatorio Ce n 
tral Meteorolóoioo. — Opobióionb».
ADMOTíSTRACIÓN PROVMrCIAL. — AN¥K • 
OIOS OFICIALES de la Sociedad anónima 
Carbones de la Nmvai Banco de España 
{Bilbao), Compañía MaVkrá Gu^meoa- 
na, Crédito Navarroi Hulleras del Mda, 
Bákco de Meus de Descumtos y (Ñ0itos^ 
Sindioato pmra el désa^é de lás Minos 
del Llanb del Beal, Oompañiá del f^ro- 
carril de Zafra á Huelva, Compáñist anó
nima Electra Vasco Montañesa, Compa
ñía de Navegación Vasco-Asturiana, In$- 
tituto Badqlonés, Gobierno Civil de ¡a 
provincia de Hmlva, Smieáaá anónim i 
minera San Fernando y La EsperoAtm, 
Compañía Española d® Oolonieacién, Eléc
trica de Gaeorla y Ftmdición Tipográfica 
Quimberg.—BAmokAL,- -Espectáculos,

Anexo S.®“-Ediotos.—Cuadros bbiadÍs • 
TICOS DE

Gracia t J usticia -Dirección General 
de Prisiones.—GoniinMoción del eseala- 
fónde los funMmarios del Cuer^ dé Fri'* 
siones.

Guerra.—Junta Calificadora de Aspiran
tes á destinos civiles.—üelactd» de las 
reclamaciones formuladas á la propuesta 
de dediinos publicada en la GaOBTA del 
20 de Enero último.

H acienda—  Subsecretaría. — Inspecoióa 
g e n e r a l . demostrativo del movi
miento que han tenido las reclamaciones 
económico administrativas durañté el mes 
de Enero próximo pasado.

Dirección General del Tesoro público.— 
Estado de los sfécios púMii^s negocia  ̂
dos 8#i la Bolsa ds.^Cüfmreio de ¿arco- 
lona durante ei mes de Febrero del sorrisn- 
íe año,

InstííüOOión PÚBLICA.—Subsecretaría.— 
Eelécién de lm  aUaspeurf idas en el Pro
fesorado de Institutos durante el año 
Í9í7,

Idem dé las bajas ocurridas en al ídem id, 
duranU el miemo año.

F omento. - -Dirección General de Gbrsfi 
Públicas —Proycctoa de tarifas presena 
tédos p m lm  Compañía» do Fmtoearrí*

Anexo 8.®—Tribunal S upremo.— Sala 
DE LO CONTENCIOSÓ-ADMINISTRATITO,'—
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PARTE OFICIAL 

(EBsneicu « caa.¡-j m  «a isT íss

B. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.),
i .  M, la R eina Doña Victoria Eugenia 
y  SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad eti su 
importante salud,
• De igual beneficio d isfru tan  las de
más personas de la Augusta Real F a
milia.

REALES DECRETOS
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al MÍMstro de la 

Guerra para disolver los Cuerpos de Co
rreos y Telégrafos y reorganizarlos, pro
visionalmente, en la forma que estime 
conveniente para el servicio público, p i 
diendo, para sustituir á los funcionarios 
que cesen en sus cargos, nombrar perso
nal civil ó militar, de la escala activa, re
servaré retirados.

Dado en Palacio á trece de Marzo de 
m il novecientos dieciocbo.

• ALFDNm
ÍUl Presidente úel Consejo de Ministro»,

Manu«l flaroíñ PrieU,

Usando de la prerrogativa que Me co
rresponde, con arreglo al artículo 86 de 
la Constitución de la Monarqliía,

Vengo en nombrar Presidente del Ce
nado, para la prórima legislatura, á don 
Alejandro Groizard y Gómez de la Serna.

DM 9 m  Fal&ci® 1  dieciséis de Marzo de 
m il n e v é d e a te s  iiéciecho,

ALFONSO.
El Presidente del Consejo do Ministros,

"'ia ûér te íá  Prieto. "

Dado en Palacio á dieciséis de Marzo d®
mil novecientos diecioclio.'

: El Presidente del Consejo de Ministroa,
I Ssuael Qíircín Frlá̂ u

" i i r m m B  M '  m M M

EXPOSICnON 
SEÑOR: En atención á Job brillanies.y 

notorios sorvioioH prestados § la Patria  y 
á las lostituciones per el Almirante en 
servicio activo D.̂  José Fldal y Eetíolio 
durante su larga carrera m ilitar, consi
derándolo comprendido en el articulo 3*® 
do ia Ley de 12 de Junio da 1909 y digno 
de ser elevado á la alta jerarquía de Ca
pitán general de Xa Armada, él Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á 
la sprobación de V. M, el siguiente pro
yecto de Real decreto. ^

Madrid, 15 de Marzo de 1918.
SEÑOR: ■

^ U E. P. de V. M. '
Ámalío 8ím6a6.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, y 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en promover al cargo de Capi

tán general de ia Armada, ai Almirante 
en servicio activo D. José Pida! y Re
bollo.

Dado en Palacio á quince de Marzo de 
mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.

I

Usando de la prerrogativa que Me co
rresponde, con arreglo al artículo 36 de 
la Constitución de la Monarquía,

Vengo en nombrar Vicepresiderttes del 
Senado para la próxima legislatura, á 
D. Angel Aznar y  Butig:lég:,D. Felipe Fal
có Osorio D’Adda, Duque de Montellano; 
D. Bernardo Poríuondo y Barceió y don 
Angel Pulido y Fernández.

Dado en Palacio á dieciséis de I^arzo de 
mil novecientos dieciocho.

ALFONSO. 
iDi Presidente del Ckmsejo de Ministros,

Haml flareía Pr¡6í#>

En atención á lo solicitado por D. To
más Alonso Zabala, Gobernador civil ce
sante; de conformidad con lo propuésto 
por la Dirección General de la Peudá y 
Clases Pasivas y con arreglo á lo dis-

{uesto en las leyes de Presupuestos de 
835 y 1892,
Vengo en declararle jubilado, por im

posibilidad física, con el haber que por 
#]^piflcaeiéh le corresponda.

El Ministro de Marina, 
iffl&lio Gimenfi.

Servicios del Almirante de la Armada 
D, JGsé Fidal y  Rebollo.

El Almiranté D. José P idal y Rebollo, 
nació en San Fernando el 6 de Junio de 
1849.

Ingresó en el Colegio Naval Militar 
como aspirante de número el 6 de Junio 
de 1862.

Salió á Guardia-marina d e  segunda 
clase el 12 de Diciembre de 1868, y á 
Guardia-marina de prim era el 21 de Di
ciembre de 1866; á Alférez dé Navio en 
Enero de 1869, con la  antigüedad de 21 
de Diciembre de 1868; ascendió á Tenien
te d® Navio el 6 de Septiembre de 1875; á 
Teniente de NavíOv de prim era clase el 29̂  
de Mayo d® 1887; á Capitán de Fragata el 
27 de Junio de 1894; á Capitán de Navio 
el 24 dé Enero de 1905; á Capitán de Na
vio de prim era clase el 27 de Febrero de 
1910; á Vicealmirante el 12 de Diciembre 
de 1912, y á Almirante el 12 de Diciem
bre de 1914.

Por la batalla de Alcolea se le concedió 
el grado de Capitán de Ejército, y" por 
mérito de guerrá en Joló, el grado de 
Comandáhte dé Infantería.

Tiene cincuenta y cuatro aiSos, ocho 
meses y veinticuatro días de servicio 
efectivo en 1.° de Marzo actual.

Ha estado émbarcado treinta y cinco 
años y diez meses.

Ha mandado durante once años y tres 
meses los buques siguientes;

Cañonero «Pampanga», cañonero «Ba- 
languingú», cañonero «Paraguas, esta
ción naval de «Bongao», yapor «Gadita
no», «Kliper», «Nautilus», cañonero-tor
pedero «Nueva España»; División Naval

de Carolinas Orientales eon el crucero 
«Yelasco» y cañonero «Quirós», crucero 
auxiliar «álfoiiso XIII», acorazado «Nu- 
mancia», y mando de ia Escuadra de ins
trucción, arbolí?p:1o su Jo si gola en el 
crucero «Garlos \ » y crucero «Gí^talufía»,'

Navegó por los de Asia y Ocoa*
nía durante'diez años, diez meses y vein
tiocho di as; |)or los de , América, cinco 
años, siete meses y véjDtíocho días, y 
por ios de Afdoa, tres años, un mes y 
nueve días, con oh tota! de dos mli dos- 
cielitos Betenía y Dueye días de mar. ■

Ha desempeñado Io3 maiidoB y'désti- 
nos eiguientes:' ' '*

Sacreí arI o d e d a. Coiíian ñ an el a general 
del Arsenal de la Carraca.

Capitán del puerto de May agüé-?.
Ayudante mayor del Arsenal de la C a

rraos.
Comandante da Marina de Almería, 

Ibiza, Mallorca.
Jefe de Ármanientos de Oartagena.
Director de la Esouela de Aplica ión.
Segundo Jefe del Estado Mayor Cen

tral,
General Jefe del Arsenal de ia Ca

rraca.
Ministro de Marina.
Comandante general del Apostadero 

de Cádiz.
Comadante general de la Escuadra de 

instrucoión.
. Jefe de la Jurisdicción,de Marina en la 

Corte y Jefe del Estado Mayor Central 
desde el 16 de Enero de 1915.

Está en posesión de las cruces y con
decoraciones siguientes:

Caballero de la Orden Real del Cáu- 
bofge.

Dos cruces de prim era clase del Mérito 
Naval con distintivo rojo por mérito de 
guerra en Joló en los años 1882 y 1883.

Cruz de San Hermenegildo y placa y 
Gran Cruz de la misma Orden con la an
tigüedad de 27 de Febrero de 1910.

Trés cruces del Mérito Naval de se 
gunda clase por m é rito  contraído en el 
incendio del vapor inglés «Msyfteld»; de 
la sumisión de la tribu  de Melelaní y 
pacificación de la isla :le Ponapé,

 ̂Dos cruces del Mérito Naval con 'dis
tintivo rojo por su distinguido com por
tamiento observado en el mando del c ru 
cero auxiliar «Aifdnso X ílí» el año Í898 
durante la guerra con ios Estados U ni
dos, y por haber salvado el cañonero 
«Nueva España», buque de su mando en 

..un huracán sobre Cabo Hatteros en 1893.
Cruz d@ tercera clase del Mérito Naval 

con distintivo blanco y pensionada, por 
el mando del «Numancia» durante loa 
años 1907 al 19ü9, ©n Africa.

Gran Cruz de San Carlos, de Mónaco.
Gran. Placa de honor y mérito de la 

Cruz Roja.
Gran Oficial de la Legión de Honor.
Gran Cruz del Mérito Miiitar cpn dis

tintivo blanco, por la  ocupación de Lara- 
che y Alcázar.

Gran Cruz del Mérito Militar roja, pen
sionada, por ^1 salvamento de buques 
extranjeros en las costas del Estrecho y 
operaciones de guerra en Africa, durante 
el mando de la Escuadra.

Fué declarado Benemérito de la Patria 
por haber tomado parte en las campañas 
contiu los carlistas, insurrecciones repu
blicanas, y en Cuba y Filipinas contra 
los insurrectos de dichos países.

Es Senador vitalicio del Reino desde 
©1 5 de Abril de 1911, Consejero de Esta
do en el bienio actual.

Medalla de Alfonso X íl l  y demás.
Ha estado embarcado y navegs^do en 

los buques siguientes:
Fragata «Esperanza».
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Urca «Santa María».
Fragata «Ooncepción»,
Idem «Numancia».
Idem «Lealtad».
Vapor «San Francisco de Borj a». 
Fragata «Al mansa».
Idem «Berengiiela».
Gorbeta «Wad-Rás».
Vapor «Vigilante».
Corbeta «Trinidad».
Vapor «Fatchoy».
Idem inglés «Etiopia».
Idem portugués «Slaría Pía». 
Corbeta «Doña María de Molina»* 
Aviso «Marqués del Duero». 
Fragata «Villa do Madrid».
Vapor «Luis Cuadra».
Fragata «Méndez Núñez».
Vapor «Besós».
Fragata «Victoria».
Vapor «Pasaje».
Fragata «Zaragoza».
Vapor «Santander».
Idem «Asia».
Crucero «Aragón».
Idem «Cataluña».
Idem «Carlos V».
Idem «Pricesa de Asturias». 
Idem «Don Antonio Ülloa».
Idem «Velasco».
Corbeta «Vencedora».
Cañonero «Callao».
Vapor «España».
Idem «Santo Domingo».
Idem «Laflte».
Idem «Santander».
Idem «Isla de Panay».
Idem «Saturno».
Idem «Isla de Mindanaoi^.
Idem «San Fernando».
Idem «México».
Idem «Santa Ana».
Idem «Isleño »■.
Idem «Cataluña».
Idem «Valvanera».
Aviso «Giralda».

II A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en nombrar Comandante gene

ral del Apostadero de Ferrol, al Viceal
mirante de la Armada D. Ignacio Pinta- 
doy Gough.

Dado en Palacio á quince de Marzo de 
mil novecientos dieciocho.

BBAIiPI
A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en promover al empleo de Al

mirante de la Armada al Vicealmirante 
D. José María Ohac%y Pery, en vacante 
producida por el Almirante D. José Pidal 
y Rebollo.

Dado en Pálacio á quince de Marzo de 
mil novedentoa dieciocho.

ALFONSO.
m Ministro de Marina.

ÍBSIh 8ÍH«8f,

A píOpüéSta del Ministro de Marina, 
Vengo en disponer que ,el Almirante 

D. José María Chacón y Pery cese en e |

SI Ministro de Marina,
Ifflaüo Sinsege.

taderó de Ferrol. v |
Dado en Palacio á quince de Marzo de 

mil noTeoientos dieciocho. .
.v:“ \ ALFONSa- I
■I iHaüme'a. iiariaa, |

ámalít üiaMM. |
; - ' V

A propuesta del Ministro de Maiina, |
Vengo m  disponer que el Almirante de 

la Armada D. José Marfa Chacón y Pery 
quede para eventualidades del servicio.

Bade en Palacio á quince de Marzo de 
mil novecientos dieciocho. ‘ •

AUFOmo. \
P  Mialatr* a. If arias,

|Mit Quimil.

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vcíígo en promover al empleo do Vi

cealmirante al Gontraalmirante D. Juan 
de Carranza y Garrido, en vacante pro
ducida por el Vicealmirante D. José Ma
ría Chacón y Pery.

Dado en Palacio á quince de Marzo de 
mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
K1 Ministro de Marina,

Ámalío Gkieiio.

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en promover al empleo de Con

traalmirante de la Armada, a|0apitán de 
Navio D. Juan Bautista Aznar^,Cabanas, 
en vacante producida por él (|pntraalm{- 
rante D. Juan de Carranza y éarrido.

Dado en Palacio á quince de Marzo dé 
m il novecientos dieciocho.

ALFONSa
Ki Miaistr® d® Marl&a,

imalio Giineso.
EXTRACTO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS 

POR EL OAPITÍNDE NAVÍO D. JUAN BAU
TISTA AZNAR Y CABANAS.
Nació en la Ooruña en 5 de Séptiembi^e 

de 1860.
Ingresó como Aspirante en la Escuela 

Naval en 1874, obteniendo carta orden de 
Guardia marina de segunda clase en 1876 
y de primera clase en 1879; ascendió al 
empleo de Alférez de Navío en 1880; á 
Teniente de Navio en 1886; á Teniente de 
Navio de primera clase en 1897; á Capi
tán de Fragata en 1909, y á Capitán de 
Navio en 1912,

Buque9 en que e$tmo embarcado. 
Fragatas: «Asturias», «Blanba», cSa- 

gunto», «Victoria», «Carmen», «Villa d« 
Madrid», «Nümanoia» y «Oonceprfón», 

Corbetas: «Villa de Bilbatír y  «Tor
nado».

Goletas: «Valiente» y «Santa Filo*
' mena»;-'' ■

Pontón, «Doña María de Molina». 
Vapores de g u erra : «Ferrolano» y 

«Blasco dé Garay». ^
Aviso, «Marqués del Duero». 
Cañoneros: «Urdaneta», «Teruel», «Nue

va España» y «Doña María de MoUna». 
Torpedero, «Barceló».
Cruceros: «Aragón», «Velasco», «Don 

Antonio de ülloa», «Río de la Plata» y  
«Princesa de Asturias».

Acorazados; «Infanta María Teresa» y 
«Alfonso X m »,

Habiendo mandado de éstos el cañone
ro «Urdaneta», torpedero «Barceló», pon
tón «Doña María de Molina», cañoneros 
«Teruel», «Nueva España» y «Doña Ma
ría de M p lin a»  y acorazado « Alfon
so XIII»,

l^avégó por los mares de Europa, Afri
ca, América, Asia y Oceanía,

En el año 1898 salió para la isla de 
Qubi émbarpudo eii el acefaííado *liifan-

ta María Teresa» con el cargo de tercer 
Comandante, arbolando este buque la in
signia del Comandante general de la Es
cuadra del Atlántico.
. Fondeó en Santiago de Cuba en el mes 

de Mayo, permaneciendo en este puerto 
hasta el 3 de Julio, habiendo asistido du
rante este tiempo á los bombardeos y 
combates ocurridos, y prestando servi
cios en tierra mandando la columna de 
desembarco de dicho buque.

El 3 salió del puerto y tomó parte en el 
combate naval ocurrido entre la escua
dra española dol Atlántico y otra do los 
Estados Unidos, de fuerza muy superior, 
del cual resultó la destrucción de la pri
mera, quedEndo prisionero de los ame: 
ricanos en unión de otros Jefes y Oñcia- 
les.

En los años 1911 y 12, siendo segundo 
Comandante del crucero «Prinresa-de 
Asturias», tomó parte activa en las ope
raciones de guerra efectuadas en la cos
ta del Rif.

En tierra ha desempeñado, entre otros 
destinos de menos, importancia, los si
guientes:

Agregado á la Comisión de Marina en 
©1 Havre.

Jefe de los Negociados de Escuelas, del 
Personal y de Información naval.

Secretario particular del señor Minis
tro del Ramo.

Ayudante mayor del Ministerio.
Jefe de la Inspección central de nue

vas construcciones,
Y en la actualidad Jefe del primer Ne

gociado de la segunda Sección (personal) 
del Estado Mayor Central da la Armada.

Se halla en posesión de las condecora
ciones siguientes:

Cruces:
De Carlos IIL
Blanca del Mérito Naval de primera 

clase.
Blanca del Mérito Naval de segunda 

clase, pansionada.
Blanca del Mérito Naval de lercera cla

se, pensioháda.
Roja del Mérito Militar de segunda 

.clase.
Roja del Mérito Naval de segunda clase.
Medallas:
De Cuba, Filipinas, Alfonso XlII y Ma

lilla. '
Gruz y plaoa de la líeal y militar Or

den de San Hermenegildo.
Cuenta esté Jefe con más de ouarenta 

y tres afios de servicios efectivos, y de 
. tSSéé mil seiscientos días de mar.

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en nombrar segundo Jefe del 

Estado Mayor Central dé la Armada, al 
Gontraalmirante D. Juan Baatista Aznar 
y Cabanas. '

Dado en Palacio ft quince de Marzo de 
mil novecientos dieciocho.

ÍALFOMSO.
B1 do U m Ib.,

iiilw 6iun*.

i n i M ^

Habiéndose padecido un error de copia 
en el Real decreto de 14 del corriente 
mes, publicado en la Gaceta del II, que 
debe encabezarse con las palabras «De 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, y á 
propuesta del de Fomento, vengo en de- 
cretar lo siguiente», se reproduce debidi^ 

i irécpoadof
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EXPOSICION
SBÑOE: La necesidad de iatensiñcar la 

pwJuccién hullera en el territorio nacio
nal, constituye en las circunstancias ac
tuales ana de las más importantes pre- 
ocupaciotíÉS del Gobierno, y como tal in- 
íensiñcación «sfá subordinada al estable
cimiento de ciertos ferrocarriles, esin -  
dispeneable proveer á la ejecución inme- 
fiiíñta do los mismos, economizando y 
rabrovigndo cuanto sea posible los trámi
tes en los expedientes de concesión y es- 
tíJmuiando la iniciativa particular, sin 
nei 'ñicio de que en ciertos casos el Esta
do íoi.”'6 ^ cargo la construcción da
alguRS  ̂ ,

Los ferrocarriles! para el earvicio ae
sioiias carboníferas pueden ser auxilia
dos por ei Estado en ias formas que ex
presan las disposiciones que se reñeren
al consorcio  csrbone.ro, pero antes de lle
gar á la efectividad dd dichos auxilios se 
haco preciso pasar por la larga tramita- 
eión cnie exigen las dispos2clones regla- 
■mentarias de la Ley de 23 de i'ebrero de 
1912, ia que invierta plazo que la expa- 
tflescía demuestra sea da dos años en los 
casos más favorables. '

Es. pasa, indispensable abreviar dichoa 
tr6ín'«''s, sin perjuicio de las necesarias 
garüutías para el interés pábiico, susti
t u i r l o s 'npr expediente sumarísimo, en el
tqueso inviertan do dos á tres meses, y
¿ m  eilo ácercdv la fecL'% q ib^ sferro-  
d^irriies carbo'nerns prestoni «i rital servi
cio de ellos ha de recibir 3a eeonpmía
nació ta!v  ̂ ' V

Su coste en conjunto se calcula que no 
lia de exceder de cien millones de pése- 
4as en ioS más im pot jantes y ,urgentes^ y  
m is  da esta cifra represfnta cana afio,
éñ l a s  actuales ciesunsíanciáS, el gasto 
excepcional de í.raí!Sportee que
agregar ai precio dei carbón aá.íuWao 
en el exiraiijero qus e s  indispensable 
importar, Justlflaando m to  sobradamea- 
te la pteopupaoiüc. y apremio que el Go- 
sbierno siente por ¡a inmediata ejseución
I-de las líneas da que se trati.

,Por última, con e l mismo fia hay que 
aesp^ar la realidad que representa los 
préoics »9Xtraordinarios de ios materiales 
sneíáUooá f  del móvil y de-tracción, y en 
previsión *de variaciones iínportantes de 
Sos m ism os precies, en uno y otro soalb 
do, hay que adoptar medida transitoria 
Que evite suplementos de sargas ibJusti*
floadas  ̂ '
re á ios las eleva
ciones aún mayli'fes de tan importantes 
elementos de censts''tevióil y pxp o ac on. 
De no hacerso así sé cótTcría' rl«sgo 

r de qus x̂isí destet'tea íae ¡b^Lasíá? por po 
aceptar nadie, ante la caresíía nctualj los 
precios normales anteriores á 1 a güérra, 
4 el oimesto do perpetuar ese encarecí- ̂ 
miento transitorio soportando la 

tycienda duri^te un siglo ios iotereses 
atribuidos á un coste que tal vez no sea 

efectivo al tiempo de adquirirse los

materiales. Coíi ©lio so logra también 
simplificar y distinguir el comienzo de 
las obras de ©xolanación, menos influi
das por esos factores da carestía con 
prioridad do tiempo en la ejecución, que 
permitan es^ rar mayor normalidad del 
mercado y más eficaces para alivio inme
diato de las crisis de trabajo.

Fundado, en las consideraciones ex
puestas, ei Ministro qiin suscribe tiene el 
honor dé someter á la aprobación de 
V. M. ©1 siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, lá de Marzo de 1  ̂18,
• SEÑOR:

A L. R. P. de V. 
il68-á-Za?iiera j Torres.

ESLIlL d e c r e t o
De acuerdo con Mi Consejo de Minis*

tros y á propuesta del da Fomento,
, Vengo en decretar lo siguiente;

Artículo í.^ Incluido en ©1 plan de fe 
rrocárriles secundarios y estratégicos, á 
propuesta del Consorcio carbonero, un 
ferrocarril para el servicio de una cuen
ca hullera, el Ministro de Fomento, ei 
m.ismo Consorcio carbonero y cualquier 
entidad, empresa ó particulaiv podrán 
tomar la iniciativa para ©I estudio de la 
linea de que se traía.

A rt 8,® Si la iniciativa para el estu
dio partiese 4al Ministro de Fomento, el 
proyecto de la línea se redactará por los 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos que la  Diraocióh General de O&ras 
Pablicas designe, y« una ve?; aprobado, 
se resolverá sobre su construcción y ex 
poliación. En otro caso, los interesados 
efí la ^ e^ p ió n  de la  línea, deberán pre
sentar u n  proy^ío de la misma suficien
te para forníár juicio 4^ la posibilidad 
de su ©Jecución, de sus condic|oife| de 
explotación y de §u presupuesto totalj 
justificándose en cada cas© I© que prpce- 
áa sobre la conveniencia de que ©i ferfO- 

de servicio general ó destinado 
de transporte de

carbones.
Los proyeotps se presófiíarán éñ ei Hê  

gociado de Concesión y Construcción de 
ferrocarriles del Ministerio de Fomento, 
y en un plázo que no excederá de tres 
días, serán declarados suficientes para 
servir deíbase á la  información á que ha
cen referénísiá los artículos siguientes, ó 
devueltos á los interesados para que se 
completep. ? \

De cada proyecto se presentará un 
ejejmplÉr cohipleto y dos copias del plano 
y  perfil géuoralea, de los cuadros de pre
cios, del: presupuesto general y de las 
tarifas^ ̂ por cada to a  de las próvincias 
qué sétó  afectadas por las obras.

Art. 8,® El mismo día en que sea de- 
clnradn suicleate un proyecto, se orde
nará sea remitido al Ingeniero Jefe de la 
tííVfsión tóímica y administrátiva corrés- 
pobdiente él ejempiar completo dél mis
mo, para que en un plazo que no exceda 
4e diez días ae practique t o  recoQOCi«

miento de la zona y cuenca que debaii 
servir el ferrocarril, por una Comisión 
formada por los Ingenieros de la Divi
sión, por una delegación del Consorcio 
carbonero y por la representación del 
dueño del proyecto

Del resultado del reconocimiento, y 
dentro del plazo para el mismo señalado, 
se levantará acta, y si ©n ía misma se h i
ciera constar por el Ingeniero Jefe de la 
División que las características de la lí- 
toa proyectada se acomodan á las nece
sidades á servir y al relieve del terreno 
y que la zona del trazado está bien elegi
da por el mismo Ingeniero Jefe ó por loa 
iDgeuieros á sus órdenes, se continuarán 
las operaciones de confrontación del pro
yecto, para que éstas y el informe corres
pondiente se terminen y remitan al Mi
nisterio de Fomento en un pla|Q qqe 
exceda de up día por pada tres kiióme? 
tros de longitud de la línea. En la 
ma acta, que S6í’i  en todo caso remitida 
á la Dirección General de Obras Públicas 
en al mismo día de su fecha, los demás 
concurrentes ai reconocimiento podrán 
formular las observaciones 6 protestas 
que juzguen convenientes.

Si la declaración del Ingeniero Jefe 
consignada en el acta d© reconocimiento 

• íuem  sp^uíraria á la continuación de \m  
operaciones de confrontación dei pres 
yeqto, se devolverá éste á los interesado*.

Art. 4.̂  Notificada la Dirección Gene
ral de Obras Públicas do que continú^ á̂n 
las operaciones de confrontación, acor
dará, dentro del pigzo de tres días, y eq 
él comunicará las órdenes correspondlén- 
tes, que mientras se realizan las misRiáS 
operaciones de confrontación se proceda 
á informaciones públicas, simultánea
mente en cada una de las provincias 
a^cl^das por el trazado, sirviendo de 
base i  l^s iaismas Informaciotos los du - 
p}ic;§Láos ejemplares deí plano y perij 
generales, de lo§ cug,dro§ de precios^ deí
presupuC!*® ̂

taformaciones públicas no poUrán 
exceder de un mes, j  serán dirigidas por 
los Gobernadores civiles, los que acorda
rán sin demora alguna sean expuestos al 
público, por quince días improrrogables 
y para admitir reclamaciones, un ejem
plar de los expresados documentos, y 
que entre tanto informen, en plazos má
ximos de ocho días, sobre ©1 otro ejem
plar, el Ingeniero Jefe de 0bras Públicas 
y  la Comisión permanente de la Diputa
ción Provincial.

Tod#lo actuado en cada provli^imserá 
remitido con el informe del Goberpador 
civil respectivo, á la Direccióir General 
de Gbras Públicas^ dentrov dei plaao de 
un mes señalado en el párrafo anterior.

Art. ñP Devuelto á la Dirección Gene
ra! dé^Gbrás Públicas ©1 proyecto con el 
informe sobre su confrontación y ‘recibi
das en el mismo Centro directivo las in
formaciones públicas verificadas en las 
provinciasr se oirá por término de cinep
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días al Consorcio carbonefO y S6 pasará 
el expediente completo al Consejo de 
Obras Pút>licas, para informa por plazo 
máximo ae ocho dlaB; yerlfidándosa en 
el mismo plaio las diifgimcias de tasa- 
cióii dal proyecto por ol perito que la 
Admiiilstracióii designe, ] unta mente coa 

que para el mismo efeeto se hubiese 
áesIgDgdo en la solicitad que al proyecto 
acompaña, ^

Oído el CoiíSf Jo de Obras Públicas, se 
resolverá sobre la aprobaeJén del pro
yecto y se procederá á lo que haya lugar 
6íí relación con la f jocuoióa de la línea ó 
con i a subasta ds su concesión, da acuer
do con las diaposicioaes da carácter g e 
neral 6 especiaks vigentes sobra la  ma- 
tária.

Art. 6.̂  Si dentro de k >3 diez días s i
guientes á ia ieeha  de presentación de un 
Xmmer provecí o para un ferrocarril so 
presentase otro ú oíros para la niisma 
'línea y sus d e c ü n i 'fuesen declara 
dos SüñcioBtí s següo lo que detormína 
el a rííeu’o 2 A se aaordi^rá so sur peo da ia 
tramitación del primero para quo-.todos. ’ 
los -proyectos •ado.itidos S j tram iten 
multáiieameiuo y soa en s u ' caso ■ a ’̂ ep^a- 
do uno de el]í;s 5̂̂ (Itísei ha ios los demás, 

AKTÍCüLO IK.^RSlTOmO
En his con lesiones dt-í los ferrocarriles" 

&€cundatioB y esirsiégicoB que so otor- 
gnen  mr6D.?.r¿ts ■ dunr-n h^s actíiales e ir-■ 
cu estancias, se expresará la condición de 
ser revisa bles los pros u pues toa resaecil- 
vos para acom odarlos:á los prtclos_ do 
a:dqulsic3Ó0 de ios puentes y arm.adurj^s 
metálicas, do caí riles y  material fijo de . 
la  vía y de materi'i*! m óvil da t: acción y 
de ta.Uerr-s, obifgációse ios conc^siona 
ríos á rcá rk sr la ádqiiislHóft dé todos . 
estos olemertoa dol camino, n ioliante su* 
t>a sta ó can e o n- ¡ ̂ úb! i eos, con d i do  o a- 
dos é Ínter ven i-los por oÍ Ministerio, do 
FomePte, . - -

E q su eoosecaencio, sa considerarán- 
con la d*'bí'd _ ;-rpívr;;^cióu cvi los pre.^U“í  
puestos lar. xda, obras .de f.l
bdca.. edíicloe-' y cu'a n tas. 0.0 m ah' afecta- • 

por dklo  prédícc 
■d Ovibieroo ilBTii cuenta 'á  las Cortes 

dfd pies^:?;te Docrs -
Dado oB Palacio á catorce de Marzo- de", 

d JI novodeoto??
ALFONSO-

El Ministro de Fomento,
Kicc'o Ffíá-Zawa j T rm. j
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do de primera, en la vacante que ré^ulta 
por falleoimlento de D. Luis Pedrsjas- 

Dado en Palacio á quince de Marzo de 
mil uoveofeníos dieciocho.

. áL-FON^a
El Ministró ds Fomentó,

i'cíá-Zimorí j Torm.

ÍISBTE8IO BE.GEACIi Í ; « M A  |
m M .m

limo. S r: S. M el íim  (q ;̂ i>. gd, 001I 
gujeción á io dispuesto ea ia regla 1.̂  
turno \y  del articulo 803 da láiley Hipo
tecaria ha tenido á bien nombrar para
el Registro de ia Propiedad dé Gbiachón, 
de prim era elasá, á D. Fran-dseo Núñez 
y Fornlndez, que sirve el dé Murcíaq" re 
sulta con derecho praferente éntre ios 
demás aoiícitautes- 

Df? Koti atAeM lo digo á y .  T para «u 
eonodmíento y efuctoa oportunos. Dios 

. guarde á V, L x  Madrid, 12
de-MaíZo de. 19IB’

FERÍÍANOEZ PEÍDA. 
Señor Director general da los Registros 
. y del Notariado, '

* techo preferente entre los demás solici- 
I tantea.
í Da Real orden lo digo á ¥ . I, para su  ̂
' couociíniento y efeotos oportunos. Dios
r e p a r ó  o á Y. L 2nnoho..*^qTflos, Madrid, 12' 
I da de 1918.
I FERN^ütDEZ PEl^DA.
f Beñ or Di rector , d o . los Eogi

f  dci5^iariadc., ^

Apareciendo equivocada una techa en i 
el Real decreto de personal administrati
vo inserto ea ía GÁohta de IS del actual, 
se publica de nuevo á continuación. .

 ̂ RBAL DEOMTO , j
«^Yengo en nombrar, por el turno segun
do de ios establecidos en el arííciüo 8.® 
da la Ley de 4 de Junio de 1908, Jefe de 
Administración civil de cuarta ciase, Ofl- . 
cial de la de terceros de la Secretaría del / 
Ministerio de Fomento, á D. Francisco 1 
Fernández Henestrosa, Jefe de Negocia-

limo. Sr.; 8. H. el Rev {q D. g ), con
sujeción á lo diispueí.ío en la regla L* 
turao  iy  del ariícala 303 ele la ley H ipo
tecaria, ha tenido k bien nom brar para 
el Registro dé ia Propioiad de Frechula, 
de priiUara ciase, 4 D. Luis Rabio y Alba, 
que sirve el defAlhalá.-=ie Gua iaira y re 
sulta cjon derüchi preferéfie entro, los 
demás s o H d í a n t o 3 . k ' k -

De Real crdeo lo flígo, i  F, I para 
8U conocí m i duto y efecibá'oportu o os, 
Dí*j8 guar fe á V, L machos años. Ma
drid, 12 iit3 Marzo dé í3;Sv , ,

FKHN iNDEZ PEIDA; 
Señor Di rector geoeríi I íio ios Registros 

y dió Notsri.Hdo- • '

; ihxxQ̂  éro S. M. cL Risy g j, cob 
sujeción 4 lo en la regla 1.*
turno ID le ’ artlc-j.lG -«03 de ia ley ^Hipo- 
.tacarla, ha tenido.' á' bien aom.brar par.4 
el Régis^'o de la Propiedad do Sepúlv6' 
dii, do segunda cía-se, 4 O. Girlao L‘ora y 
Téllez que sirve el da OaéPar y resulta 
con derecho p referen te en tra los demás 
solí ci tantos.

. í>6 Real or^eii io' djgo á Y. L '-para m  
■ conocí miento efectos oportunos, nio.ii 
guardo á Y. L muchos años. Madrid, 12 
da Marzo áe 1918.

FERNANDEZ p e íd a . 
'icñor 'Director goncra.i de ios Raglstroi y 
.. disl'Not^riígdo.

lim o . Sr.: S. M. el Est (q. O. g.), con guje* 
cíón á lo dispuesto en la  regla l.* turno 
í y  dei articulo S9S de la léy Hipotecaria, 
ha tenido á bien nom brar para ei Regis
tro de la Propiedad de Tarrasá, de segun
da ciase, á D. Rafael Ihia y Sagristán, 
que sirve el de Gandesa y r e i i l ta  con de-̂

ñt.* s. M- el D. g j , con
1 á lo dispuesto íán ‘m  m gU

turno í f  M  a rtíce la  8OS da la  iay H ipo
tecarla, tenido á Mon nom brar pí^ra eli 
Ragis^ro do Jb Froplo\.^^d de Sol^^ona, dê  
tercera clase, á í)r Ju llb  Oortey y  Man- 
rich. que sirve sí de  CastelLote y i^e^ulta 
con derecho preferanto entro los dermis 
soIkHantes.

De F'^al orden .lo digo á  Y. I. para ñif\ 
aonodm knto  y efooto^? oportunos. ívim' 
gimnlo á ■-.?* L mimtios áño'So Madrid, í'F ' 
de Marzo 4e i  ̂ 13.

FERNANDEZ FEIOA, 
cEi los

y Jsf NotiE'riíidiír  ̂ ' ¡ - ó

limo. 8r.f S. tí. oÍ B®v (q-D. g.f, oon 
«njecíón á lo dfspneatd an la  regla 
tu rao  2y  del artículo SOS i?0 la ley Hipo v 
tacaría, ha tenido á bien nom b rar par» «l 
Reglfítro de la Propiedad de lí.uesca «ie 

j prim era clase, á O, José dol Moral Mar * 
l tínez, que «irve al da Carayaca y refcmlta 
I el más antiguo de los solicitantes.

I)e Eeal orden lo digo á V. I. para BO't 
«onocimieato y eféctoíí oportunos. Dlos'i 
guarde á Y» L inucnó© Madrid, 12:

Míirzo de 1918
FERNáNDElí^-FEIDá., 

í̂sílor Director generaJ de _HC'glalrv«
j  .del NotiTi«4r,' ■

Díoo. Sr.: 8. M. el E sr (q. D. g.), core 
sujeción á io dispuesto en la regia 
tiirno 2y deí artículo 803 de la ley Hipes
tacaníi, íia tenido á bien nom brar part4 
6i Registro de la Propiedad de Martos, 
de prlQiéra clase, á 0 . \Dctor Bhientes deí 
Río, que sírva el de Alcalá do Hanaras y 
iNsqlia ai más ant guo da los so' ‘c1taníaa..

Dú Real orden lo digo á F. i :vi
cooocimlento j  efectos oportu  s D oA 
guarde á V. I. muchos áños.'MadncL i2  
de Síarzo de 1918.

FERNANDEZ PEIDA. 
Señor Director general de log Begiélroi 
.. y del Notariado.

limo. Sr,: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en ia regla 1.^ 
turno 2y  del artículo 803 de la ley H ipo
tecaria, ha tenido á bien nom brar parst 
el Registro de la Propiedad de Fampio- 
na, de prim era clase, á D. -Yenancio Vi
dal Reino, que sirve el de Jerez d© Xa 
Frontera y resulta 0l más antiguo de loq 
soíícitántéa,
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Seal orden lo digo á T. 1. para «n 
eonooimlento y efectos oportanos. Dios 
guarde fi V. 1. muchos años, Madrid, 12 
de Marzo de 1918.

FERNANDEZ PRIDA. 
Señor Director general de los Registros, 

y del Notariado.

lim o, Sr.: 8. M, el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en ia regla 1.* 
tu m o  2.® del artícíilo 1103 ríe Ib. ley Hipo* 
tecária, ha tenido á bien nom brar para 
©1 Registro de la Propiedad de Sagunto, 
de prim era oláse, á D. Augusto H ernán
dez. Martín, que sirve eí de Granollers y 
resulta el más ántiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. p rfa  su

Marzo 1918

donooimfento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. L muchos años. Madrid, 12 
d© Marzo de 1918,

FERNANDEZ PRIDA. 
Señor Director general da Jos Registros 

j  del Notariado-

milSÜlOJS Ú  OUEEEá
, á a t i iS g  OBimw*#

Excmo. Sr.; Hallándose iustificado que 
los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en 
el artículo 284 de la vigente ley de Re 
cluíamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devueltan á los interesados laa.

i l a c i ó n  q m  s e  é i a .
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cantidades que ingresaron para reducir 
el tiempo de servicio en filas, según car
tas de pago expedidas en las fechas, 
con los números y por las Delegaciones 
de Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá eJ , 
individuo que hizo el depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ojecución de la citada Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 8 de 
Marzo de 19Í8.

CíERYA.
Señores Oapitanós Generales de las 8.^,

4.®, 5.® y 6.® Hegione».

NOMBRES
LOS ESOLÜTAB

Rafael Viilosa Ripoliés . . . .  
Vicen te Fernández Domín-

Ju an  Rovira Giiitart. . . . .,
Santiago Roca B au s . ..........
Pablo López Selíés   .
A rturo Olaríe Campo.

1917

1812
1916
1914
Í914
1912

PÜNTO

Ayuiitamie&to.

R equena. . .

Valencia... 
E^rcelona.. 
Idem- 
Pam pioná. 
B ilbao.. . . .

ProTiacIa.

Valenciab. . . .

Idem  ___
BarcBiona...
Idem
N avarra ........
Vizcaya... •. •

OAJá

Yalencia, 42 ..

Idem, . . . . . . .
Barcelona, 61. 
ídem .. . . . . .
Pamplona, 79.. 
Siibao, 86 ... ..

F E C H A S
Da LÁ9 

QABTAB m  PAGO

8 Pebro. 1917

30 Nbre.1912 .
16 Febro. 1916. 
6 ídem 1914..,

30 Enero 1914.
17 Julio 1914 .

ÍSlS

60

56
la
86

100
228

<Í0
liaolenda 

qtte éxpidieron 
las

aortas d.8 pago.

V alencia...

Idem . . .  
Barcelona. 
Idem . , . 
Navarra . ., 
-Vizcaya. .,

SnmsM 
qtid éebstt 
sos? reía»

Pesetas

500

500
500
500
5CX)
500

Excmo, Sr.: Vista la instancia que Y. E. 
rem itió á este Ministerio en 19 del mes 
próximo pasado, promovida por el sol
dado del Regimiento da Telégrafos, F ran
cisco Sánphez Telles, en sóiicitud de que 
le sean devueltas 125 pesetas de lag 375 
que IngTfiBó para la reducción de! tiempo 
da servicio en filas, por tener concedidos 
los beneficios del ariículo 271 de la v i
gente ley de Reclutamiento,

El Rey (q. D. g.) so ha servido disponer 
que do las 375 pesetas depositadas en la 
Delogación do Hacienda do la provincia 
d© Toledo, se devuelvan í 25, correspon
dientes á ia carta de pago número 4, ex
pedida en 12 de Septiembre de 1917, 
quedando satisfecho con Jas 250 restan
tes el total d e  la cuota m ilitar qué señala 
©i artículo 267 d© Ir referida Ley, debien
do percibir ía indicada suma el indivi
duo que efectuó el depósito ó ía persona 
apoderada en forma legal, según dispone 
el artículo 470 del Reglamento dictado 
para la ejecución de la de Recluta
miento.

De f^ a l orden lo digo á V. Ê  para 
ftu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años Madrid, 13 
de Marzo de 1918. /

■' ■. OIERVA.
S ^ o r  Capitán general de la prim era Re

gión*

REALES ORDENES CIRCULARES 
Ezcmo. Sr.: Para el régimen militar de 

Io0 indiTiduoa móTlUzadoi co¿ arralo &

lo prevenido en las Reales órdenes de 13 
y 14 del actual (DD, 00, suplemento ai 
núm. 59 y núm. 61), y que hayan de per
manecer en los cargos ó puestos que des
empeñan,

El R sy (q. D. g.) se ha sérvido d ispo
ner lo siguieri te:

L® Se can si derará constituida cucada 
provincia, para dicho régimen y di sel- 
piins, una agrupación con los qua pres
ten sus servicios OH Correos, y otra con 
los que sirvan en Telégrafos.

2.® Los Capitanes generales designa
rán con urgencia, en su Región o Distri
to, un Jefe ó Capitán }' el núm ero do Ofi
ciales y clases necesarios para cada una 
de dichas unidades, á base de' personal 
de las Zonas de reeiutamienbc quienes, 
c^n las instriicoiones qué reciban de d i
chas Aiilorídades, so encargaran de noti
ficar á loa que en cada uno de Jos Cen
tros 6 dependencias deba ó ser moviliza
dos, su sitiiamón >y obiigacioBes niiJíta 
res y uniformarlos, vigilando que no sa 
separen de sus puestos, y valiéndose de 
la Guardia Civil para entenderso con ios 
que se hallen en puntos en que no haya 
Autoridad m ilitar.

El personal citado disfrutará de las ia - 
demnizaciones y pluses reglamentarios, 
cuando tenga que abandonar su resi
dencia.

i M  lías i^eqdas ida vestuario, que se
rán  sólo las indispensables, se facilitarán 
por los Cuerpos do las guarniciones fhás 
próxtoás,

4.  ̂ Los que residen en Marruecos se 
regirán por las mismas reglas, form án
dose una sola unidad por cada Coman
dancia General.

De Real orden lo üigo á V̂  E. para 
$u j  demás e'^ctos.

á .E- ' M ' * ? 16
f'" M arzo-de 1^18

CIERVA,
Beñor ..

Excmo. Sr.: Haciendo uso de la autori- 
za^ción concedida por el Real decreto de 
13 dol corriente mes, facultando ai Minis
tro de la Guerra para disolver los Cuer
pos de Correos y Telégrafos, y reorgani
zarlos,

El Rey (q D. g.) so ha servido dispo
ner: Quediíii desde la fecha de la presen
te Reál orden separados del servido y 
privados de sus haberes, Jo-s funcionarios 
del Cuerpo de Correes perteoecicates á 
Tas denomfcadas Juntas de Defensa quo 
aotusban en Madrid y en Bárceloná; todo 
ello sin perjuuúo de las demás disposi
ciones que sobre disolución y reorganí- 
zaelón del expresado Cuerpo proceda 
adoptar sucesivaroente.

De Real or^en lo digo á V. E. para .su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid, 16 de Marzo 
de 1918.

V CIERVA.
S eñ o r...
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E:srcmo. Sr.: Haciendo uso da la autori
zación concedida por el Real decreto de 
13 del corriente mes, facultando al Minis
tro de la Guerra para disolver los Cuer
pos de Correos y Telégrafol, y reorgani
zarlos,

El Rey (q. D. g.) se ba servido (üs 
poner;

1.° Que todos los funcionarios perte- 
neolentas al Cuerpo da Telégrafos que 

* no hayan prestado el juramento y sus 
crito el documento comprometiéndose á 
disolver las denominadas Juntas de De
fensa del Cuerpo y á prestar la obedien
cia debida en el ñei cumplimiento da sus 
obligaciones como tales funcionarios, 
queden dof^de la fecha de esta Real orden 
separados del servicio y privados da sus 
haberes.

21̂  Que ios funcionarios que hayan 
prestado dicho juramento y suscrito el 
documento mencionado, sean admitidos 
desde luego á continuar desempeñando 
sus servioios con el cargo y haberes que 
actualmente les corresponden, y

8 .° Que continúe la militarización dél 
servicio de Telégrafos, llamando al m is
mo á los funcionarios que 80 hallen suje
tos al servicio militar, según las Reales 
órdenes que ya se han dictado movili
zándolos.

Todo ello sin per juicio de las demás 
( í̂spoí icíünes que se vayan dictando para 
la reorganización del Cuerpo de Telé
grafos.

El Director general de Gomunieaciones 
y 1 íi s Au tori d a d es mi litares cuid arán del 
exacto cumpbmleoto de esta disposición;

 ̂ De Üm: ' % V,
C$2 -y demás us.os
g m  de á V E. muchos años. Madrid, 16
de Marzo ^918

OiEEVA.
. Seh'>r...' , ,

í f  Marzo 1918 m

lim o Br.: Vi^to el expedioníe iuStruí- 
do con motivo de la Insta acia elevada á 
este Hiuifeierio por D Javier Gil Reo rril,, 
reprc-sentcínie dv' ía Cumpafíla TraSciiiá/i- 
tica, euDoesíoiií^ria servicios de Uo*
mtnícacfoi'ios in^raim ^s  deí cuadro B,

■ antxo iii anioiUO: 17 la Lay de 1,4 .e
Juído- da' en soücitud de í^proba- 

4d6n.dei aam eoto.de un 25 por 10o ea el 
p rado  ,d ‘ las aaia.^les tarifas de pacaje: 

Resüiíando que tsio aumento se íanda: 
5 En que ot pro-ne-bo en el p rtc io  

dd--<arbón para. O\)ífs<-í'-olia rsa <9*4 re  ̂
••■suitaba á 33 5o pesetas.. lá ion dada, .sích' 
d e  asi que d -.•h - .•••ra-ao'.do se ha;'elevado 

'en i9l7 á96,5t; adam as
te, é ?:-ea,,63 por tonelada,, aumea-
to.:-qu0 .dado ©i consumo anua! do la Oóm■ 
pafíía, que es dé unas B 0.000 ioneladas, 
.representa por ©sis concepto un n^ayor 
gasto de 19.000.C00 de pesetas.

2.0 Que ©i seguro de las tripulaciones, 
declarado recientemente con carácter 
obligatorio, sígniflca para la Compañía, I 
calculado al tipo fliado por el Comité es-̂  ¡ 
pañol del Seguro de guerra, un huevo I 
gasto de más de 4.O0D.00O de pesetas I 
anuales. |

8.® Que á estas dos razones hay que 
unir los enormes quebrantos que repre* | 
senta para la Compañía las frecuentes, y : 
conti.nuas detenciones que sufren, bus va- 
pdres, sobre todo las de los Bstadés IJni- | 
dos, las más largas navegaciones en al- | 
gunas líneas para salvar la zona de blo- 1 
queo, y ©1 aumento de precio en todos los ¡ 
artículos de consumo; y Í

4,® Qu© la elevación del 2S por 100 ' 
que solicita la Compañía es muy inferior ! 
á las adoptadas por las líneas inglesas, ¡ 
las cuaFes han elevado sus tarifas entre í 
New York y las distintas regiones de 
América en más del 50 por 100, elevación . 
que llega á más del doble de ios precios 1 
que regían antes d é la  guerra en la Oom- | 
pafíía Holandesa, que pertenece á país ¡ 
neutral: ■ |

Vistos ios artículos 52, 53, 83 y 89 del ., 
contrato celebrado por el Estado con di- . 

I cha OompañíB: . 1
I Vistas las actuales tarifas de la Com- 
i paüía Trasatlántica aprobadas por Real 
i orden de 25 do Saptiembra de 1914, pu- 
¡ biieadas en la G aosta oe Madhid correa- 

pondiento á loa días 4. 7, 14 y 18 de Ocíu- 
bra dei mismo año: \ - ?

Oeiisi ierando que la única coiidición : 
estabiecida en dicho Goritrato, por lo que 
respecta á las tarifas de pasaje, es que 
los precios da y para España no sean su- 
pcriores á los que 0I contratista e.sl.ablez-  ̂
ca para el extranjero, no estando sujetas, ? 
por tanto, estas tarifas, ni á ia revisión . 
anual por parto, del Gobierno, ni á la in- I 
formación de las Cámaras de Comercio, ! 
Siadioatos de exportación y otras entida
des análogas, raquiaitos que son obliga- I 
torios, con arreglo al contrato, cuando se j
trata de ía acfrobauóa de las tarifas de  ̂

o  ‘ • Imeroaüoias: 1

Considerando que bou atendibles ias 1 

razones alegadas por la Tra«at?áirica cu 
pro dei áíimeato que soUcUa, gí u íin^o ¿ 
má,.s motivo cu a uto .que de todas ia Com- j 
pañías subvencionadas por el Ebtado es | 
la única - que no h ‘n tenido compensacio* I 

. nes por la re lo colón de ser vMos;
5. M. el Rey (q, O. g.). de couformi lad 

COI 16 propuesto por la Dirección Gme- 
ral de OomerciOj luduMrla y Trabajo, ha 
t^ml lo á bien disponer que se apruebe el 
a rmenio de an •25^o¿‘ lOd en las'tarifas 
de .pasaje de dicha eoteadién- ^
do 5). BÍu oaibargo/, que este aumento 
sólo es oiroanstanoiaí, debiendo regir, 
por tanto; las anoígaas tí*rifas tan pronto 
como se normalie-eaias condiciones ©eo-, 
némicas del país.

De Real orden lo digo á Y. L para su 
eonociraleiito y e fec t'o s consiguientes.

Dios guarde á V. í . muchos años. Madrid, 
15 de Marzo de 1918.

ALOALA ZAMORA. 
Señor Director general de Comercio, In

dustria y Trabajo.

limo. Sr.: Visto el acuerdo que lá Junta 
de tasa, organizada por Real orden de 5 
de Febrero último, ha adoptado sobre los 
productos de la industria del cemento 
Portland artificial dedicado á la cons
trucción, y teniendo en cuenta las razo
nes y fundamentos que sirvieron de base 
á la Real orden de 5 del corriente, relati
va á la tasa de los materiales siderúr
gicos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.® Que por el personal técnico nom
brado por esa Direoción General para la 
intervención de las fábiioas siderúrgicas 
se ejerza igual cometido en las de cemen
to Portland artificial.

2 .® Que el precio de venta en fábrica 
de unaHonelada de dicho cemento, sin 
envase, será de 7  ̂ pesetas, respetándose, 
en cuanto- á dichos .envases, los usos y 
costumbres .establecidos por ios fabri
cantes en la actualidad, \y entendiéndose 
que la ^asa es aplicable á la ediflcaclón, i  
las obras de servicio público y á la* cocf:- 
traociones que necesiten las empre?í«'i3 
^náneras; y

S,® Que coa Intervención de la citada 
industria se vigile, y ea su caso so casti
gue, con arreglo á i a ley de Subaisten- 
«las, la aplicación de loa materiales ad
quiridos á mm  diatintoa do iquolloa, 
para los cua*es se e dableco !a tasa.

Real 5. digo á V. I. para su . 
flooí'íoltolimto y demás efectos. Dios guar
dia á \ \  L MaárM, 15 ele
M a r z o 1918. .

AM ADl'lAM OlA. 
Señor Direcíof g-uoral do Comercio, In-

{ludria y Trab'd^

L I

íRiBUNAL DE actas PSOTESTAO'áS

Kí Tribunal de acias protestadas ha 
Beflalaáo'el día 20 del ac tuará  las tres 
en punto de la t-arde, para la vista de los 
©xpedientes efectcraiee de íoa distritos 
siguieutes:

Tarragona.
Aimansa.
CampUíos.
Esíeüa.
Vích.
Baz».
Albaida.
Teruel.
Redondeía. *
Idescas,
Los expedientes electorales estarán do 

manifiesto en las Secrotísríiís respectivas 
de una A cinco de la tarde»
■ Madri J, 16 do Murzo de Í91S.=-EI Se

cretarlo de gobieino, Bautíago del Vallo,
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TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

M em erls re fe re s ite  á  la  €n^nt^ 
a e l  lE J s ta ^ ©  f^ei a n ©  1 9 1 6 .

A LAS nORXFS 
I

Dispone la l^y Orgáüica de este Tr^’cu* 
nal de 25 de Junfo doJ870, en eJ número 9 
de su artículo 16 y la de Ad íninistraclón y 
Contabilidad de la Hacfaoda pública 
de 1.° de Julio de 19X1, en su arífculoSl, 
como manifestación de una d é las  más 
esenciales funciones de dicho organismo, 
la redacción de una Memoria, en la que, 
como consecuencia de las observaciones 
hechas al exam inar la Cuenta general del 
Estado de cada presupiie.sío, se dé cono
cimiento Iss Cortes do la norma se
guida por el Poder e|Bcutivo en la in te r
pretación y aplicación de ias leyes de 
Presupuestos y de todas aquellas que, pOF 
su carácter financiero, hayan tenido que 
reñajarse en dicha Cuenta genarsl.

Por debido acatamiento á dichas sobe
ranas disposicioBes, el T iibuosl do Cuen
tas del Reino tiene el honor de elevar ai 
superior conocimientp del Parlam entóla 
Memoria reglam entaria referente al re 
sultado del examen de ia Cuenta greneral 
del Eistado, correspondiente &t presu
puesto de 1916.

El Tribunal ha llevado á término su 
misión mediante el ímprobo trabajo de 
resum ir los resultados de las 5J44 cuen
tas parciales del citado año económico 
que, por tener relación con la general del 
Estado, constituyen los elementos nece
sarios, la base Indispensable para proce
der á su examen y llevar á  término 
censura; ha efectuado, de igual modo, el 
examen, censura y fallo de todas las 
cuentas rendidas al mlsm-o por la Admi
nistración pública como gestora de la ac
ción económica del Estado, y, por últioio, 
ha practicado ídéoiicas funciones con las 
coíTespondientes á la Contabilidad pro- 
viíioial y municipal que la ley somete á 
su juidsdicdón, ^removiendo, sim ultá
nea mente, la inicia '̂i-ó.o, curso y feoaci- 
mionto de muchos centeuare^ ¿te espe
dientes de relí.tegro ioeoadoB por causas 
diversas; la resolución de los expedientes 
de absolución da resoonssldlidad y de 
cancelación do fianzas; registrado, iomn io 
razóa y sseado oopíu literal da los expe
dientes .originales K̂ obre cortcosión de 
créditos exírsordif]í^ri()c y de suplemen
tos de “erédiíos otorgados por el Go
bierno-de 8. .M 6n ios interregnos pñv- 
iamentarioe, formulando las corraspcm- 

Sites Memorias á las ,Oorí:es sobre el 
juicio quo Í9 harj merecido díeasB con
cesiones, y, 00  ̂sume, ha realizado esas 
múltiples y delicadas facciones que, por 
virtud de so ácdón diligente y su fiscali- 
•zadón flele;:.oida, constituyen la eficaz g a 
rantía do la acerúída gestión económica 
del Estado.

Huelga decir que ia realizadón do tm  - 
im portante propósito, cuyo fan-dameolo '  
se halla en lo minucioso del examen y en 
la -serena im parcialidad de hus rh-xTeio- 
nes, no lo ha consegüido o! Tribufial sino 
merced á la tenacidad del esfaeizo. á la 
perBÍstencia de la atención y al irinega- , 
ble interés en conseguir la perfocdón 
posible en su labor. Para alcanzar tal 
suceso, se ha visto obligado á vencer una 
vez más, pero con demanda de mayor es 
fuerzo, las serias dificultades que á la 
realización de sus propó Itos oponen io : 
menguado de los medios de que dispone, 
ya que tan notorio es el progresivo y cons- ¡ 
tante aumento de servicios en la Admi- * 
üistraoión pública, que aparejados traen

i f  MB f m im .n

la rendición de naeva?í y múltiplos cuen
tas, el estacionara i en lo que Im
plan tilias de este personal permanece, 
desproporción que el tr^^nscurso doi tiem 
po 8p’?'ava con síniom'is cada máa 
al a r m a n h a c i e n d o  Bcirtlr, de .modo 
más intenso, el mainfiosto desequidbrio 
que en la roaJidad existe entre la labor 
realizada y el personal que la realiza, 
quien/sin  otro estímulo que su acredita
do <30 kq vese compelí do hiipenoBamente 
por éi suplir con la intensidad de su 
competente_ labor la manifiesta deficien
cia de su núm.e.ro.

Ha sido, pues, necesario para llegar 
airosamente al final apetecido, cumpiién- 
do de consuno exigen d a s  de interior sa
tisfacción y debida obediencia á Ja Ley, 
ocupar en esta labor mayor cantidad del 
tieraco norm al asignado para esta ciase 
de ív víciós, con io quo ha visto reconi- 

, pCí ado su esfuerzo y realizado su pro- 
p> no de practicar ei examen de todas 

cuentas y de toám  los expedientes 
o ntro 03 los plazos marcados por los 

■ í v^TlaiBontos. .

Tal aflrmación asevérala el hecho de 
qije a l vigésirnocuarto presupuesto , á 
contar do da separación do la contabiii- 
dad corriente <fe~la atrasada que llevó á 
efeCiO la ie j  de 5 de Agosto da 1893, pue
de el Tribunal exponer con la mayor sa- 
íMüGdóu que la Goenta general del año 
1916, formada por ia Intervención gene
ral de la Adminístra»3ión del Estado en 
el plazo reglam entario de siete meses; ha 
sido examinada por el Tribunal y expe
dida la^cettiflcación de comprobación 
que ordena la Ley, dentro de ios cuatro 
meses concedidos po3' ia do A dm inistra
ción y Gontabillclad de la Hacienda pú
blica, y redaotaila la Memoria que tiene 
el konor de elevar á Jas Cortes en el pla> 
20 de dos meses coocedido igualm ante 
por la citada Ley

Criterio constante del Tribunal, ha sida 
el estim ar q̂ '46 la edcada del Juicio d i
mana de su proxlnfílda<i al acto que lo 
motiva, y así. ha procurado que oi suge
rido por"ei examen do .las cuentas gene- 
.rales del Estado sea emitido l.o -m.ás in 
mediato que sea r^osibio a! exanie.ü de las 
mismas, para que sus observaciones pue
dan ser couocídaw, .por Cortes con 
o; t un I dad. a d ec u a da / para .facilitar así 
bs •trascende.íital misión-de tan elevado 
organismo, de c<»rrr-glr dvíeotos, evitar 
abusos 60 la -a.plieación é inre-rpretación 
dq las, leyes ecorórnleas sucesivas -y dis
poner de elemeríT-o» de jí.ucfo en que újíi* 
dar sus soberanas dispesiciqoee financie
ras 6.0. lo futuro.

Pe.ro coB todo,'ano. sílendo de-ían ex^ 
cepeiongl imports.noííi la labor, rofcnida. 
no es la única que el Tnbunisl h a ''re a li
zado, en el. .IfipBo de tiempo de.!, presii'- 
puesto al que esta Memoria corresponde. 
De tan significada importan el?i., de tg.Ti 
maBÍñesto interÓB, de taa  positivo beoe- 
ficlo para el Estsdo, es'la gestión realiza
da por ei Tribunal en do que á la eíecti- 

' vi dad de reÍBtegros .al Tesoro público sé 
re.fiere. Prueban.ta.l. maBÍfostación loa re 
soltados que oTmee .la detallada estaclÍB- 
tiea que el Trlbiiusi axiualrilente
de los Ingresos veriñcados en las ( ‘ajas 
del Tesoro púb,llco, eñ virtud.de repuiOB 
á las cuentas y de la gestlóñ direcfpj de 
este C o e.r po, y co rno cob .seco en ci a i n me - 
diata del juicio de las cuentas parr-fales 
que coxioce y de x.a tramitación de Iob ex
pedientes por alcances y desfalcos o esta
dística que ofrece como lmp»o'rte total dé 
ios rein.tegniis conseguidos la rcB-pctable 
cifra do 4.219.562,03 pesetas, constituida 
por los siguientes sumandos y conceptos: 
62.562,43 pesetas, por reintegro de pagos
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indebfcfoB; 508:905,18 pOBeta?, de ingresos 
por .recu.rsos presupuestos; ,625.354,63 pe^ 
setas, por alcances realizados, y pese
tas 3 024.789,79, por sobrante de cantida
des libradas á justificar,
. Con relufíioE al exarr.ers v Juicio de 
Cuenta general del D u u ’o' correspon
diente ai~año 19T6 y obh-tt. de esta Me* 
m orís, se han. seguido idéndoos procedi
mientos á los em plus dos-en las an terio 
res, formando anticipadamente á su re n 
dición' una ordena a 'serle de estados 
resúnienes de los resultados'ofrecidos 
por. iaa' 5.744 cueritas p a rd a  les rendidas 
COB, relación.á -los Presupuestos genera
les del Estado psra  el d iado  año, con la 
separaolón debida de lo quo se refiere á 
ingresos de lo que á pagos concierne; se 
han praotieado las rectificaciones proce
dentes'en cifras y e:ü conceptos ,de apli- 
eación, provocadas por el resultado ob* 
tenido en ia discusiórs da los reparos 
puestos á las cüentag; se ha comprobado 
con dichos estadcs-resúmenes Im  d istin
tas partes que constituyoD la. Cuenta ge
neral formada por la latorveoelón geae- 

. ral de la Adminlstraaión de! E-:ítado; se 
ha estlniado la proced- ncia ó improce
dencia de ios ingresos y de ios pagos en 
relación á la norm a preceptiva que para 
unos y otros establece ia íey da P re su 
puestos d e '1915, prorrogada para el 
de 1916 en cumplítoienío dei artículo 85 
de la vigente Constitución de la Monar
quía española, la Real orden de 2 de Fe
brero de 1918 aprobando las diferencias 
entre los créditos de 1915 y ios necesa
rios para 1916, 6 sea para su adaptación 
al año de la cuenta y las dem^s leyes y 
disposiciones que loa han modificado, 
bien ampliando, bien rí-stríngiendo sus 
cifras inieiaies; se ba expuesto, concreta 
y detalladamente^ e! resultado de esta 
minuciosa comprubaciój] ó examen en 
una tDeelaración» quo se ha coBstgnado 
después en una certificación rem itida á 

, la'IoterFeaclóii general de la Adminis
tración del Estado, en urdóii de la Cuenta 
general á-que se refiere, en 80 fie No
viembre de 1917, y, por último, soba sin
tetizado en Its si guien tes ei to s  los resul-'

. tacos qu;9 se o=‘i5sigña.u en la expresada 
Chen ta genera í, \ a'.>̂ co b U-.̂  s e h a i i a n cud - 
formes con los resóimene^ d.e .las cuentas 
'parciales archi va da a en este TribunaL

II
Cü,£3NTA GlI^ERAL BE 'IFSOHEBÍA

Comprende y expresa esta cíieotaj s ín 
tesis de todas Jas que cons.-^ituven la Con-, 
tabilldad- administr.si.iva, •■4 cuín un tu da 
Jas operaciones reoliz-adns durante él año 
'ecóDÓmlíío, tanto por Ingres s cuino por 
pagos, con la neoesária díMioción en tro 
lo« que proceden, de.l Ftesispuerto gime-'- 
ral í*ii ejercicio y los. que oraa.'oan <itv re
sultes de loB anteriores, de lo? que se han 

■ originado |?b.r op0rado.ru: .s deh resero ■< n 
cada una de sus fígruped'oneSv de ílcii- 
dores, acreedores |  nio vi minuto de fun
dos, y, QD. ñn, de los reaHz-idcs eor recar
gos in u Ti ici pales, sobre l>,tí cob tribu rió
nos, expresando además les saldí s en- 
trsBtes y salientes, que la velacionaD con 
la cuenta de Igual, clare clel año prece
dente y eco ¡ñ del que .la ha cío sugidr, ■ 
respcctiva'-me te.

T.a cuexita general do Tesorería refe- 
rente ..al año 1916' abarca, pí>r taoto, k s  . 
operaciones de ia indoln citada que han 
efectiiaio Jas Cajas del Tesoro en el pe
riodo de tí npo dicho, oís ecíendo los s i
guientes I T'-í. oji la parte dec; cergo
6 M?a: 74^9 13,89 pes-etae, como exlB-
tencias en 1.  ̂de Enero de 1916, en las Ca
jas públicas en metálico, pastas de oro y 
plata, valores considerados como efeoti*
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vo, pagarés de bienes desamortizsdos, 
efectos cotizables y varias clases de papel; 
22.529.409,44 pesetiig como galdo, en valo
res, á favor áel Tesoro en ©I Banco do E s
paña en ia misma feclia; 1,783.149,758,26 
pesetas como im porte de los ingresos 
presupuestos realizados por corriente y 
resultas y por recargos municipales;
14.506.194,01 pesetas por reintegros efec
tuados en disminución de los gastos pú
blicos satisfechos, y 5.917.848.479,12 pese
tas por ingresos de operaciones del Teso
ro, cantidades quOj sumadas, arrojan im  
total general áel.Dehe dé 8.488.023.129,“72 
pesetas.

La data 6 Haber hállase formada por 
las partidas siguientes: 1.705.843.867,86 
pesetas por pagos de Obligaciones presu
puestas del año corriente, resultas y re 
cargos municipales; 15,474.160,19 pesetas 
como im porte de las devoluciones verifi
cadas en disminución de los ingresos ob
tenidos por Contribuciones y rentas 
públicas; 5.517.814.251,83 pesetas de los 
pagos realizados por operaciones del Te* 
soro; 6.830.938,72 pesetas de saldo en va-̂  
lores á favor del Tesoro público en ©1 Ban
co de España en 81 de Diciembre dé 1916, 
y en la m isma fecha, 1.243.060.411,61 p e 
setas como existencias en las Cajas pú 
blicas, formadas por todas las clases de 
efectivo, valores y papel, arrojando como 
suma ó total general del Haber una can
tidad igual á la del Debe.

LIQUIDACIÓN DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO
El fin esencial que se persigue con la 

Coníabilidad general del presupuesto no 
es otro que el de llegar á conocer de 
modo concreto y con expresión exacta ©l 
exceso ó defecto que haya resultado al 
final del presupuesto entre el caudal l í 
quido de ingresos y la masa efectiva de 
pagos, es decir, el da determ inar el éwjíe- 
rávü ó déflcü con que ha saldado el p re 
supuesto.

sCon ello, no sólo se satisface la obliga
da consecuencia de toda contabilidad, 
sino que á la par se cumple la condición 
expresamente exigida por la le 7 de Ad
ministración y Contabilidad vigente.

Para llegar á este resultado final, sín
tesis de la gestión económica, se hace ne
cesario la práctica de una sede determ i
nada de cálculos y comparaciones cuyo 
conjunto eenstítuye ia liquidación defi
nitiva del presupuesto.

Estos cálculos, esta preparación, tie* 
nen su razón de ser en la misma índole 
del presupuesto. Esta ley * de la vida cco^ 
nómica del Estado duran!© un año, p re
cede á ios hechos, y por gráude qua 'sea  
el conocimiento de las naeesidadcg de la 
Nación, y por exquisito que haya sitio el 
esmero ©n formarla, al llegar los hechos, 
al presentarse la realidad, no dejan de 
ofrecerse motivos con fuerza bastante 
para obligar á motliñcar los prim itivos 
cálculos, bien ampliando, bien reducien
do sus cifras de origen.

Es indispensable tener presente de un 
modo cualquiera estas obligadas altera
ciones para conseguir el conocimiento 
del superávit^ 6 déficit que acuse el p re
supuesto realizado. El procedimiento se
guido en la Contabilidad del Estado 
para recoger, para hacerse cargo de 
aquellas alteraciones, constituye la liqu i
dación definitiva del presupuesto.

En el d© 19161a liquidación definitiva 
ofrece ios siguientes resultados:

PrimeVa parte,—-Ingresos,
Los ingtéSéB calcmadós' en el estado 

letra B dé la ley de Presupuestos de 26 
d© Diciembre de 1914, en su artícolo 1.® 
autorizados como recursos para^ el ano

económico de 1916, en v irtud de lo d is
puesto por el artículo 85 do la Oonsütii’- 
cióíi antes citada, ascendían á pesotss 
1.280.585.818,32, cantidad que debe ser 
aum entada con el im porte de las Contri
buciones, impuestos, rentas y venías da 
propiedades y recursoB eventuales que 
no tienen consignada previamente canti
dad alguna en el presupuesto, por cons
titu ir recursos que sólo pueden ser apre
ciados por ios derechos que se reconocen 
y liquidan, en unos câ vOS, y en otros por 
la recaudación que se oblierie.

Por esta razón deben coBi^irlerarse 
como parte integrante del prasupuesto 
de ingresos mieiai los aumentos siguien
tes: 83.837,55 pesetas por derechos de re
conocimiento de ganado á su im porta
ción; 128.490,28 pesetas por derechos de 
Aduanas por m aterial d© obras públicas; 
7.058,78 pesetas por el im porte líquido 
que resulta á favor de las. Corporaciones 
civiles como diferencia entre los valores 
contraídoá por plazos anticipados y pa
garés vencidos d© ventas efectuadas con 
posterioridad á la ley d© 21 de Julio 
de 1876 y las devoluciones verificadas en 
cantidad igual á los ingresos realizados 
con arreglo á la Real orden de 28 de J u 
nio de 1894, correspondiendo de dicha 
suma 6.761,57 pesetas á 80 por 100 de 
propios y 297,16 pesetas á Beneiicencia; 
66.551.397,54 pesetas por el producto de 
la venta de substancias alimenticias de 
prim era necesidad, adquiridas con arre
glo á la  ley de 18 de Febrero de 1915; 
891.161,19 pesetas por producto de la 
venta de sulfato de cobre, adquirido por 
v irtud de ia ley antes citada; 400 millones 
d© pesetas como producto de la negocia
ción de Obligaciones del Tesoro, realiza
das por virtud de la autorización conce
dida por el artículo 5-̂  d© la ley de 26 de 
Diciembre de 1914; 38 747.486,54 pesetas 
por ingresos de ejercicios cerrados, 6 sea, 
por recursos que, correspondiendo á los 
presupuestos de 1915 y anteriores, han 
tenido su realización en al actual; pese
tas 12.447.495,28 per lo reconocido y li
quidado por recargos municipales sobre 
la;Gontribución Industrial y de comercio, 
que, en cumplimiento del artículo 30 de 
la ley de 5 de Agosto de 1898, se recau 
dan en nnión de la cuota del Tesoro; 
42.194,42 pesetas im porte de los ingresos 
de recargos municipales sobre la Gontri- 
buclón de inmuebles, cultivo y  ganadería 
por cuenta de los restos pendientes de co
bro ©a fin de 1915, liquidados hasta fin de 
Diciembre de 1901, y 825.679,80 pesetas 
por los ingresos por recargos municipa
les sobre la Gontribución industrial y de 
comercio pendientes de cobro en fin 
de 1915, ó sea, por resultas de ejercicios 
cerrados, aumentos cuya sum a elevan el 
Presupuesto de ingresos para el año 1916 
á la cifra de 1.794.705 619,65 pesetas.

Por cuenta de este Presupuesto se han 
reconocido derechos á favor de la H a
cienda por valores del Tesoro y por re
cargos municipales en cantidad de pesetas 
1.836.537.564,59, y se han recaudado de 
esta cifra 1.767.675.593,07 pesetas, que
dando por cobrar á la term inación del 
presupuesto 68,861.971,52 pesetas.

Segunda parte,—Gastos,
En cuanto á ios gastos, la misma ley de 

Presupuestos de 26 de Diciembre de 1914, 
prorrogada para el año de 1916, en virtud 
del mandato constitucionar antes citado, 
consignó en su estado letra Á créditos por 
un importe de 1.465.044.082,76 pesetas, 
que en Virtud do las modlñeacionéS 'autO" 
rizadas por la Real orden de 2 de Febrero 
do 1916 para señalarla  dotación de oblí- 
gaeiones ci cadas por disposiciones oficia-

m

Ies y para dar de baja créditos correspon
dientes á sorvieJos ya terminados, experi
mentó un aumento líquido de 1.731.367,88 
pesetas, y deduciendo, por no aparecer 
asignadas á ningún servicio, en ia Sec
ción 12, «Acción en Marruecos)), Ministe
rio de Estado, 5.000 i)Osetas, queda como 
crédiío líquido inicial para ©1 presupues
to de 1916 la cantidad do 1.486.770.460,64 
pesetas.

Durante el desarrollo del presupuesto 
este crédito ha sufrido los siguientes au 
mentos: 217.469.910,82 pesetas, en virtud 
de las disposiciones contenidas en el a r
ticulado de la misma ley de Presupues
tos ó en otras especiales; 82.005.459,64 pe
setas, por créditos extraordinarios con
cedidos durante el presupuesto; 13 762.562 
pesetas, im porte de los suplementos de 
crédito otorgados en igual período de 
tiempo; 5.558B51 pesetas, por rem anen
tes de créditos transferidos del Presu* 
puesto de 1915, por hallarse así dispuesto 
en las leyes que los concedieron; pesetas 
160;232.686,68, por servicios liquidados 
do otros presupuestos y  satisfechos en 
ésíe^ó sea por pagos verificados por r e 
sultas de ejercicios cerrados, cantidades 
que, sumadas al crédito inicial, elevan su 
im porte á un total de 1.895,799.120,28 pe
setas.

D© esta partida deben deducirse las 
cantidades siguientes: 26.994,71 pesetas, 
im porte de los créditos consignados para 
diferentes cargas de jusíieia, que han 
sido convertidas en deuda del 4 por 100 
interior, y 8.221.625,54 pesetas, importe 
del crédito que, por reducción del efecti
vo de personal del Ejército de Africa, se 
transfiere á la Sección cuarta, «Ministe
rio de la Guerras, quedando, por consi
guiente, cómo créditos líquidos para 
1916, que sirven de base para su liquida
ción definitiva, la cantidad de pesetas 
1.887.550.500,03. .

Gon cargo á esta suma se han recono
cido y liquidado gastos por Obligaciones 
del Tesoro y por recargos municipales 
hasta la cantidad de 1.788,677.291,17 pese
tas, de las que han sido satisfechas pese
tas 1.690.837.178,85, quedando pendientes 
de pago al cerrar e l presupuesto pese
tas 97.840.117,82.

De cuanto queda expuesto se infiere 
que, siendo los créditos líquidos del 
presupuesto que sirven de base para su 
liquidacién 1.887.550.500,03 pesetas, Ó im 
portando los pagos ejecutados por cuen
ta de los mismos 1.690.887.173,85 pesetas, 
exceden los créditos concedidos á las 
Obligaciones satisfechas en 196,718.826,68 
pesetas, de cuya diferencia 93.672,273,02 
pesetas se anulan por sobran tea después 
de cubiertas las obligaciones ; pesetas 
97.840.117,82 pasan al Presupuesto inm e
diato con el carácter de resultas de ejerci
cios cerrados, por tratarse de obligacio
nes liquidadas y contraídas ^u e  no han 
sido satisfechas durante el presupuestó, 
y 5.200.935,84 pesetas, por transferencia 
al Presupuesto inmediato, del remanente 
que ofrecen los créditos no invertidos 
que poseen la condición de permanencia 
hasta su total inversión, por disponerlo 
así expresamente las leyes que los con
cedieron.

Gomparando ahora los ingresos con 
los pagos, resulta: que la recaudación lí
quida obtenida durante el año 1916 fué 
de 1.767.675.598,07 pesetas; que las Obli
gaciones satisfechas, ó sea los pagos lí
quidos ejecutados durante el mismo pe
ríodo de tienipo seelevan á 1.690.837.1,73.85 
pesetas, habiendo excedido, por tanto, ios 
ingresos álos pagos, esto es, resultado un 

de 76.838.419,72 pesetas, a! que 
han contribuido: 203.850.368,60 pesetas,'
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por excesos de los ingresos sobre los pa
gos en los Derechos y Obligaciones del 
Tesoro por el presupuesto de 1916, más 
1.028.053,27 pesetas por igual motivo, de 
los recargos municipales del presupues
to de 1916, do cuya suma deben deducir
se 126.485,200,14 pesetas por exceso da 
los pagos sobre los ingresos por Dere
chos y Obligaciones del Tesoro, por re
sultas de Ejercicios cerrados," más pesetas
1.054.797.01 por la misma esusa, pero en 
relación á los recargoB inunicipalea du- 
.rante^dícho período, afectos á resultas de 
Ejercicios cerradcB, operé.cíories que, rea
lizadas, corroloraxi' t i  superávit seña
lado. .

Conviene advertir que á la obtención 
de este resultado ha contribuido también 
el producto de .la negociación de 400 m i
llones de Obligaeiones del Tesoro de que 
86 hace referencia en OLlogrescs^.

Cumia de Propiedades y derechos 
áel EstaáOi

Hállase destinada esta cuenta á poner 
de manifiesto todo el desarrollo que re 
glam entariam ente han de seguir la ad
quisición y enajenación de ia s . ñdoas y 
derechos reales que posee 'el Estado

Con este objeto encuéntrase dividida 
en tres grandes agrupaciones ó partes, 
que expresan: la primera, existencias 
que da estos bienes tenía el Estado al 
comenzar el año económico, las altera 
cionés sufridas durante el mismo período 
de tiempo á consecuencia de las incauta- 
eionea, adquisieiones y enajenaciones 
verificadas, demosírando, por ülíimo, las 
existencias ai término del año citado; la 
segunda, la exl^tejicia entrante y la sa
liente de pagaréíi siiBcritos coxi" motivo 
de la venia á plrzrS de estos bienes y el 
movimiento experimeiitado dnraiitp el

■ período da vida de la cuenta, y la torbera, 
y sujeta al mismo meeanismo que las 
otras dos partes,, el raovimiento da los 
valorea á cobrar.

La vigente ley de Ádministración y 
Contabilidad ordena en su artículo 78, 
que esta cuenta forme parte integrante 
de la general del Estado, y por esta cir- 
cunstaiicia se forma abarcando las ope
raciones 'rea.lizadaB en toda la Nación- 
durante el año oconómíco, pero conser
vando idéntica estructura que la de las 
cuentas mensuales que de la misma ciase 
rinden las pro vincias.

Del estudio de la Cuenta de Propieda
des y Derechos clol Estado correspoa-

■ dienta al año 1916, se YÍene en conocL’ 
miento de los resultados que á eontiiiua” 
ción se exponen:

Primera paríe.— ütimfa de los büm§ 
declarados en mnia,

Segán expresa esta prim era parte do 
la cuenta, ei Estado poseía en 31 de 
Diciembre de 191o, 418.958 fincas, censos 
y derechos repregc.niando un .vaio r da 
208.907.16 i ,39 pesetas; diirante el año 1916 
han sido inventariadas 1/919 .finóse, -ceh- 
sos y derechos por v-üor de 1.218.346,53 
pesetas; so han aumeíitado los valores 
por el maj^or obtenido en las subastas, 
en 69.611,84 pesetas, y se han aumentadd 
también, por rectificación, 10 fincas, cen
sos y derechos y 19.883,25 pesetas, cons
tituyendo e i total Cargo de la cuenta 
420.884 propiedades , por un valor de
210.245.003.01 pesetas. En la Data se ob
serva que durante el citado año de 1916 
se han enajenado 891 fincas, censos y 
derechos por valor de 776.651,96 pesetas; 
han sufrido los valores d é la  cuenta, por 
el menor obtenido en las subastas,la baja 
de 16.244,21 pesetas, y por cargas reba
jadas, rectificaciones y otras causas, han

sido baja, Igoalóiente, 64 propiedades 
por valor de 255.717,88 pesetas, sumando 
ei total Data 955 propiedades y 1.048.614 
pesetas, quedando como existencias pen- 
dieiiíes da eusjenación en 81 da Diciem
bre do 1916, 419 929 fincas, censos y de
rechos rápreseníativos de un %oalor de 
209/186 389,01 pesetas.
Segunda parU.—Omnta de .pagarés á pía*

de compradores ds bienes enajena^
dos.
Los pagarés á plazos que se hallaban 

pendientes de venelmiento en fin de Di- 
ofeinbrede 1915, según expresa lasegim - 
da parte de ia cuenta que se examioB, im- 
XH)rtaban la suma de 16 863 885,35 pese
tas; los qoa han sido suscritos por ventas 
■y reda n cion es' en ei año i 9 i 6, i oí porí n 
la cantidaii de 496 072,68 pesetas; los  ̂ au* 
meiitos por traiisferenciái de dominio, 
reoíiñcaciones y otras causan, ascendie
ron á 15 650,88 pesetas, y ei total Car^o á 
17.375.558,89 pesetas.

En la figuran, como cargados en 
la cuenta de Rentas pública!^, anticipados 
por ios compradores, pagarés por valor 
de 42.864,72 pesetas, y ‘á realizar por pla
zos veBcidosóS3,841,62 pesetas, habiendo 
sido baja por pagfirés caiioeiados por 
quiebras, reduccionés, rectiñcaciones y 
otras causas, 4.012 pesetas, sumando el 
total Daía 580.718,34 pesetas, y quedando 
en SI d© Diciembre de 1916 pagarés pen- 
dieiites de vencimiento per la suma de 
16.794.840,55 pesetas.
Tercera parie.—Cuenta de valores á cobrar,

Diiranto el periodo de esta cuenta/ó 
sea en el transcurso del año económico 
de 1816, no se han realizado operaciones 
que afecten á osta parte de la cuenta, y, 
por consiguiente, el saldo en 31 de Di- 
cienibre de 1915, que ©ra de 10.699.306,16

setRS á cobrar en metálico, ó sea un to tsi 
de 11 650; 172,16 posetías, son Jas mismas 
cantidades que aparecen-como existencia 
éñ 31 de Diciembre de 1916.

(lumia de la Deuda pública.
La i©y y artículos citados al hablar de 

la Goeíita de Propiedades y Derechos del 
Estado, ordena que forme parte in tegran
te de la  Cueata general del Estado, una 
de la Deuda pública que tenga por objeto 
la demostración, por número y clase de 
efectos, de las operaciones de liquidación, 
creación, conversión y amortización de la 
Deuda públioa realizadas durante ei año 
eccnó-oaico. y exprese, adem ás,la oxisten- 
cla de ésta que i^esiiité ai comenzar y tar-, 
m inar el mismo.

La^cuenta -do la Deuda pública que 
acompaña á la general del Estado, co
rrespondiente.ai uño 1916, sum inistra ios 
d^ios siguientes:

Primer ramO:—I/íqaidación,
. Pt i me/'a parte.

Los créditos recIaBiados qxie .ee halla
ban pendientes de liquidación en-.í,® de 
Enero de I9i6, im portaban 39.351,B01;,96 
pesetas; loa pm?en lados y admitidos á li- - 
quidadóu en /dicho año, sum an pesetas 
8.115,013,09, Ip que-forma un total 
de 42,466.315,05; el valor definitivo de ios 
cróditoi liq^úidados. y reconocida s oo c-I 
año de la cuonia, es da S.li5.i;l;.<,09 pese
ta s /y  e id e  los pendientes de liquidación 
y reconocimiento en 81 de Diciembre 
de 1916, im porta 39J5ÍJ0I,98 pesetas.

Segunda parte.
El Im porle de los , oréditos aprobados 

que BÁJ se incluyeron en certificación 
para su emisión "existentes en 81 do Di-

; ciembre de 1915, im portaban 10.516.549,69
pesetas, y ios reconocidos y aprobados 
en el año 1916, jastiflcan la Data de 
la pi i Hiera parte da esta cuenta, ascien
den á 3.115 013,09 pesetas, arrojando am- 
baB partidas un Cargo-de 13.631.562,78 
paletas; han sido romprvmdidás en certi- 
fieaclón para su omisión 3.115.013,09 pe
setas, y quedan bIíi incluir en la misma; 
pírii'iieniea de ser emitidas, 10.516.549,69

Terptra parte.
El CóT|?í5 de esta parte de la cuenta de 

liquidación lo constliuyen: el im porte de 
las certificaciünesqieridieDtes de emisión 
en .l.^  (le Enero de 1916, que era  de 
525 752,50 pesetas, y ©1 de los valores de 
los que la Dirección General de Ja Deuda 
ha expedida í eríiíicadones para la emi- 
gióB do los créditos que han de darse en • 
pago de las liquidacioBBs aprobadas que 
aparecen en la segunda parte de esta 

■*cuenta, que acolen le á 3.115.018,09 peseq 
tas, partidas ambas que suman un total 
Oar»;o de 3 640.705,59 pesetas.

En la Data figuran ios documentos de 
la Deuda emitidos en pago de dichas cer^ 
tiñoaciones, por un valor de 3.860.663,92 
pesetas, quedando certificaciones pen
dientes de em isión’̂ en 31 de Diciembre 
de 1916, por im porte de 280.101,67 pe
setas.

Segundo ramo,—Conversión*
La cantidad que por documentos de

Deoda pendientes de emisión por con
ver sión,* figura esta cuenta en 31 de Di
ciembre da 1915, es do 335 098,67 pesetas; 
los presentados á con v ortir durante el 
año 1916 ascienden á 84.663.167,37 pese
tas, que con ios aumentos líquidos por 
razón do los tipo¿? de conversión, que üís- 
ciOTuier̂   ̂ 6.170 156 33 pesetas, más una 
peseta íteeaumaüto por rectificación, dan 
uá  total de 91,168.423,8:7 pesetas. » • 

Los créditos emitidos por conversión 
im portan 88 606 599,90 pesetas, á las que, 
sumadas 71.97Q,97 pesetas de bajas cca- 
gionadas por las conversiones, forman 
un total de 88.678,570,87 pesetas, quedan
do en 31 de Diciembre de 1916 valores 
pea dientes de emisión por conversión 
por un im porte da 2.489.852,50 pesetas.

Tercer rarnr,—Amortimción,
Esta parto dé la cuenta figura en pri

m er térm ino la cautidad de Deuda púb li
ca en ciroiilaciün por capitales ó intere
ses, existente-^ en iP  de Enero de 1916, 
que a&cerídia á 9 971/321 586,86 pesetas, 
partida que foé aumeQtacla en el trans
curso dsiaño  1916 por capitales emitidos 
é intereses devengados, en 497.111.250,03 
pesetas, las que, con los aumentos por 
rectificáoión de 2.014,32 pesetas, arrojan 
un total de 10.468.434.860,21 pesetas.

El importe délos capitales amortizados 
é int-íi eses satisfechos durante el afio 
1916, 503 :^32,921,26 pesetas,''
cantidad, que,, dediici ia:d.el toxal anterior, ' 
p: ¡00 de mand!esto que la Deuda en - o ír-, 
'calación, oapitaJes ,é intereses, pendiente 
de pago en 31 de Diciembre fia 19i6/im- - 
porta 9.963.0"1.938,95 pesetas.

Esta existeacia de Dau en circula
ción/com parada con Ja de igual feoha del 
año 19í 5, acusa lina disminiición de pesa- 

■ tfíB 8 249 847.9'I: producida por una- baja ; 
do l U029.0u7,8i. pesetas de capitales y por 
un aumento de 2.779.859,90 pesetas por 
intereses.

Estos Eon los resultados de conjunto
que se desprenden del examen de la 
Cuenta general del Estado correspon
diente al año 1916, considerada ea -m 
aspecto numérico ó de contiibilídád/ 

Analizados estos mismos hechos e r / '
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concerniente á la  gestión del GobierfiO 
respecto il la aplictción ó iaterpreunción 
de las disponeloDeg legales qu© determi* 
Han la norm a que la Administración pú
blica debe seguir para la regular Ib.ver- 
bíób de ios fondos clerEstadq, el Tribunal 
ha ojacontraclo motivo bsstaiite para hacer 
1380 d©Ja faoniiad quo le coañere el a r 
tículo 16 de su ley orgünloi^, estimando 
oportuno form ular las observaciones si- 
gmentesí

TODOS ros MINISTBBIOS
Bslima el TrIbun ál la formao^ón ,de Ir s 

presupuestos generálfis del Abitado, como 
tto.a ouesübu de caráctfir fandaineutal en 
m ateriá línaríolera.

' , Donseouenola^ de este crlcerlo, viene 
prestando singuíar ato';- ción á la marjera 
de formarse esas leyes económicas para 
concordarlas con 8¿s resultados, y fraío 
de sus detenidas observaciones el p re
sente particular que tiene el honor de ele
var á las Cortés por éstim ar de h. mayor 
conveniencia que su ilustrada atencióii 
se detenga Bobre asunto de tén notoria 
ím poríaoíia como innegable transcen- 
dm aía, ,

No pUide dudarse que la regalaridad 
en él desarrollo da la vida finaiiclers,

/ aparté^ las  ̂caucas contingentes, báílase 
en ravón directa de .la pQrfecci<3Q' de su 

- cálculo an . uado di 1 p5 esopoesto.
.'Taiúo iOib fácil á.erii-, taoto más nor- 

inal se vida oc-onomioa
del Esta bj>, fuia? t ? m'p haya sido la . 
atención \ h íVin ar e\ presu p o t o ,  m í s 
acertada ia psvvit.i.' n o?; spreciar las posí-

■ bies ii6ceslda'h.-?. doi io y més apro
ximados so hallen los i'á:cu.:os á las re-al!'

• ciacies.
Gonsegulr está peiJeoblóa es fac-iUiar- 

la gestió.q eeonámica del E oier cjecuii - o 
.y elevar y consolidar e.l crédlto hscioBül.

Procediendo da esta sueste se - logrará, ■ 
desde luego, acciníi'dar loB'ingresos é las 
necesIdades-'proviótaB y  posibles, evitan
do así la de acudir, á .loa crédi
tos ©xtraordjoarÍGB,-que quebrííntari el 

V crédito público y períurbaa ia r?iaroha 
normal do los (Estado nü-
mero 1.)

MINÍSTEEÍO DE HACÍBVDA
Dd ctre particular estima el Tribunal 

que debe ocupara© tn  Ja presente Memo
ria, y es ésf.e, el niodo con qué, á hú jal 
do, deben reflí'j>5s-'se en la coGtaábilidad 
ios - actos r»̂ f»lr.v.n.dvs cíi virtud del uso .bo
cho pc!-r el G«.«bierno .de jas. autorizacio
nes ccncedidas cor la U'-y do
Bubsisteooiay y. otras dJsposieioties. do 
aní-loyo císrácier, si ha de liac^erso efecti
vo 6.1, legal que ordena dar cuen
ta de dicho 'OSO k bfe

. Copio aníecedeiite^‘ del asunto, .convie' 
D6 rcH'prdar.q.ue, en vírtííd Je io disyuieí^- 
ty por eh ariicuJu, ia I_ey d© i 8 de 
.Feiírero tle y iK.sterh'-rtiio.eto pe-' el
ariictdr> 3 íhi hi ih'» \ \ ílo Novio.•> \, i 
de UD6, autonzi jíI (xobi6?U’í toare, qo , 
si l a s  c i r c 6 n t í i s G * .b i s  lo  a c u n B íd a b jo j ,  | s d - ‘ 
q u i i i e s e  dvímoiieí  (ob afí .os í 9 ‘ h v 1016. r>-’r  
cuiuds do,! Te.v'iro, ^uosib.ti al?.<neO'

i tiei&y iie- prínieta •necesidad,-.á„fi é- de'ven- 
•-d e r ^ á s  A p r é M o a  r ’ g o l a t i e r e s .  A tsii efeo-
■ tq,-ordenó qu© bo í'<v¿íbíiterasen compro^
' didos . ion v.\ éiUii)^ , he,-t^<íkñvH para íaa 

adquisiciones ó compras en un uapítulo 
adicional do la Sección décima de! p re
supuesto de gastos- de ios Departamentos 

-ministeriales,' correspondiente -aleño en 
que aquéllas s© efectuasen, y que el im 
porte de las ventas que se realizaran so 
figurase en otro capítulo aclicioBal da la 
Seooióa cuarta dol estado ietr^ B  de loa

mismos presupuestos, obligando al Gó- 
bierno á dar Cíjonta á las Cortes del uso 
que hubiese hecho de estas autoriza
ción es.

De igual modo, y como con secuencia 
de ios oportunos expedienífs instruidos 
por el Gobierno para cada caso, so auto
rizó al mismo, por Real decreto de 25 dé 
Marzo de 1916, para la adquisición y ven
ta á ios viticultores de 2.000 toneladas de 
sulfato da cobre; i>or Real decreto «le 30 
da Marzo del m ism o. año, para igualas 
opo.racioBes rofo,feri'l¡tís á carbón, cotí des
tino á la industria ación al, y, po r ú lti
mo, por Real docreto-da 26 d© Septiembre. 
de.l año citado, para anticipar á ia  P ren
sa' periódloa, con caráoter reintegrable, 
la diforenCía entre el precio' actual del. 

*papoÍ y el quq éste tenía, en ñ a  do Julio 
de 1911 ■ ^

No corresponde en este examen do la 
Cuenta general del Estado del año 1916 
tra tar de este asunto más que en su as
pecto coiiíable, esto ea, analizando la for
ma e.n que los resultados, da la gestióíi 
gubérnis.tivá s© han reflejado, bn c'ii-'m.tas, 
y epreciar con ello, se ha conseguido 
dar pleno téstimoTiío y cabal eonoeimíen- 
to de cómo S0 ha hecho uso de *la eiiada 
ley y de las expresadas concesiones da 
crédito otorgadas por el Gobierno, para 
venir en coBeJusióñ.á..estimar, no sólo el 
acierto en la'gestión, sino también la 'eñ- 
caoia.ea ol.procediniiéntob' . '

. Fuera de todafludh está- '.¡a melüdibíe 
obllgíiClón en que se halla el gestor, por 
.imperativo, de ,1a ley, de 'dar cuenta del 
, empleo hecho de la-autorlzpieióa 6 facul
tad' 'Otorgada por».el man dan te,' y .atea-

díendo el Gabierno á tan esencial como
eiemontai deber, rfflejH, sí, en la Cuenta 
general Jas oporaofones- realizadas por 
estos motivos, pero en formü tal, que aun 
pudieoüo apreciarse ;rddiadamente la evo- 
ioolóii dóí cré iito concadiio para dichos 
auxilies y la do los ingresos por ventado 
aquehas materias, sólo en relación al pe
ríodo anual d la cuenta, impide, no obs
tante, por no existir ni otros anteceden
tes ni el indispensable vínculo qué ligue 
aquél y éstos .en bu to'tal desarrolló, lie-. 
gü.r ñ¡ GOBoeimiento del resultado fioal 
que p ira  el B&tsdo ha} an oíreoido tal gé- 
Bero de tiaiisaccicnes.

La razón do quo esto suceda no es otra 
que el haberse" lim ita lo !a Administra
ción á spgiifr 6n la contabilidad de estas 
.op0.raG!orí3?5 idéntico procedimiento que 
para los cré-litog y recursos normales ó 
picso.puestos, presoiridkndo del doble 

JaBpecto q u0 tales O p e r a c ió n  e s  ofrecen por 
su especialidad, y  así s u c e d a  que salvo el 
caro en que todo lo comprado ó anticipa
do duian te el año económico, ge haya 
vendido ó reiotegrado dentro del mismo, 
y por coBKiguíenie se re fleje en la misma 
Cuenta genera! del Estado, será d e  todo 
punto impasible apreciar exacta mente el 
resultado que para el Tésoro baya podido 
tener la gestión gubernativa, por lo in 
completo d© los datos, '

Y esto és íácii de d nnOBtrar; basta para 
coB seguí rio deducir consécuenciss de les 
.slguien'tqs.dat^s-.O'Onsígnados en la Cuen
ta general del Estado d© lS 16 por las ope- 
■raeioríGS de esta índole reah’züdas en di- 

: oho período:.

C O N C E P T O S

V A L O R E S
RECONOCIDOS Y LIQUIDADOS

------- 1 -̂--- —
Gasto?. Ingresos.

Substáíixñas alimenticias de primerh necesidad... 
Sulfato de cobre. . . . .  , . ,  .. - .....................

53 956.733,76 
5.603.139,48 

149.294,78 
3.500.000,00

66.551.397,54
891.16M9

»
»

Carbón pana la indiisíria nacionaL .............................
AiiticíDO ú los periédicbs diarios .

SI-la gestión del Gobierno no -tuviese 
otro medio de ser apreciada que el análi* 
sI s de .las a n tm o  j e u cí fr ab d 8 cará c ter 
fragmentario, se Ih-garbi al absurdo ■ de 
tener que doíJar'^r que e¡ rp̂ :í.\1íñdo obt.o 
nido h&bía ígúo íh* nn 23.21 -/íri" 1(0 do 
bere;ñl'Jo 6B'.'i* v r « " I .  -,-1) ? ' sil 
mentícias:^ m* fUre^ dA* dj ‘o O 5 í.r, k
da sul f at o' ^
en la do c&rbóiq y oiÍDgue reortogro dei 
anliv.ipo-á la Prensa-periódica

cm :don  e • k d -
la se n  un ,(h £>oí co*rv
©lamentos oo .fu oció.o' deJ pr-x-
supo esto y o r : ' d i j.c;;- -í.
vos en foneióD de u n a . gentiéa enno 
,cipí. .. '.

r>H o ]í>. pi-f i,cr?.A . j em on ) 
ys aparríoon un ¡u OíHÓb  ̂g- r-fTtd, y pnrn 
l e t ' j  '] k  h ü ' I  , ; ’ \y Ad.no. i
M M  ̂ o, V. r aOía.:>‘
/K h  iiO   ̂  ̂ f.groBoS íViJíz\'

7 ? , > ql noi \  /.•■pí't.l- <.'i Lo
( i   ̂ u ia ĉ í̂ 'Ai¿2, tx*
t , P 5 c u j íAind-y .. bixvqno lus
eieríi6.ntos d6bídamo.iiie-lígado.s quo íd- 
tervengau ©n ia íuneié'o, para dar á cou..o- 
cer con tanta am plitud eoxno elaridad, é  
mdepeiiáieiitemeiite de la periodicidad 
del presupuesto por- cada -¿1210 de.los con
ceptos (subálstoii.c!as, sulfato de cobre, 
carbón, etc.;, la cuantlhi del auxilio pres
tado por ©1 Estado, ó sea de Im oomprasj

la de las ventas y r í re uíladxj final de la 
operación para r! Tesoro hasta ol mo- 
íoento di) la r?uidíción d© la cuenta, á fln 
de deducir, no bóIo el acierto dei ge^stor, 
gioo taiTibiéíi la con veniencia de persistir 
en el sistema.y

Pára conseguir rJ fia í?q>et8cido basta
ría \á  füfili&cIóD de una • liquidación,- ó 
re - ji)r, do u o a «Cuen ta.de Ad mi o istra cló'n» 
aeáírga A las antiguas ieyFrhtohAy á'lss 
Actraíee de con tas racionaleaL
mou¡ iicv̂ -c.ioíiea, que e ••©•.■(prendhíse:'el im- 

.■porte do los créditos concedidos, cdnk 
.'jyras 'ó íójtfcipes, hechos, .venias ó reihta- 
g rba. t f i o s m eru'; As ó h verjas sufri
das-y ex ;>ñenm.as .peorr’tíriía'-? de énajena- # 
cfóii sin peiJtíicío dal r- ík |o ' fío tales
ODCi UiOO'''on en las ax>n̂ eaiJocí Jiootes
eárjit-cs J.c(k-.JoB y R..í;ías públicas Do 

nvo'ó.>, 210 ■ í:-iS (pjjQ'tradujesen
ha gf-Biióio p 'vp 'i‘2 de aírertsda-
'mente, e\ eallñcrtfvo qnts ésta mereciere 
y ;iux,K;itado efecti vo para el Tesoro pú-
bJcOr ' , ■

íücu pudiera ccarrir quo e l Gobierno 
hubiosví' ííf]cpí.ado ei criterio de dar cuen
ta o.ircuesta21 dada á laB Cortes ol térm i
no d d  uso hecho de dichas autorlzacio- 
nes; pero si así fiiora, no podrá negarse 
que la eficacia de rendarla habría desapa- 
roefdo, porque aportaría las enseñanzas 
de la experiencia tan á deshora, que ha
ría IrremediabiéB los perjuicios dei Teso
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ro, si los hubiere, ó inútiles los estímulos 
para perseverar en tal conducta si se de
m ostrare el beneficio, reduciéndose su 
utilidad á una curiosidad estadística,
Í)ero nunca á la de un sincero guía para 
lustrar á las Cortes en sus decisiones 

para el porvenir.
Impónese, pues, la necesidad de rendir 

dicha cuenta si se ha de dar cumplida á 
las Cortes del uso hecho de sus autoriza
ciones, según previene la Ley, y facilitar 
ante futuras y" posibles necesidades sus 
nuevas orientaciones. No hacerlo as!, 
será tanto como im pedir, 6 por lo meo os 
dificultar, el examen de la gestión m inis
terial para llegar á conocimiento de su 
verdadero éxito.

Por Reales órdenes del Ministerio de 
Hacienda, que llevan fechas de 13 de 
Marzo y 6 de Junio de 1916, se concedie
ron dos créditos im portantes 200.000 
pesetas cada uno, como ampliación al 
consignado en la Sección duodécima del 
presupuesto, «Acción en Marruecos:^, ca
pítulo 10, artículo único, «Personal sin 
destino de plantilláis, flindándose en la 
autorización contenida en el apartado le
tr a  LI, del artículo 3 ® de la ley de P resu
puestos, y con informe favorable de la 
Intervención civil de Guerra y Marina.

El texto de dichas Reales órdenes acu
sa, indudablemente, olvido al inform ar 
tanto como al resolver, de los preceptos 
contenidos en las d i s p o s i c i o n e s s e  
Invocan y en la ley de Administración y 
Contabilidad vigente.

En efecto, el artículo 3.  ̂ y su ap a rta 
do L1 citado, establece que «se considera
rán  ampliados hasta una suma igital al 
importe de obligaciones gue se recomZ' 
c a n  y liquidem  los créditos que corres
pondan, en la Sección duodécima, «Ac
ción en Marrueoosi>, á «las bonificaciones 
de residencia de Generales, Jetes y Ofi
ciales y tropa, raciones de etapa y de
más devengos especiales para las fuer
zas que, perteneciendo á las guarniciones 
normales de la Península, Baleares ó Ca
narias, disponga el Gobierno pasen tran- 
sitoriamónte á reforzar las guarniciones 
de Africa», y según las dos Reales órde
nes citadas expresan terminantemente, 
el crédito se solicita en previsión de 
que resulten insuficientes las partidas 
presupuestas, no porque existan obligacio
nes reconocidas y liquidadas^ y en cuanto 
ai destino de esos créditos, se refiere á 
«Personal sin destino de plantilla», no al 
descrito circunstanciadam ente en  e l 
apartado L1 arriba expuesto.

Esta improcedente aplicación á lo soli
citado por el Ministro de la Guerra, apa
rece con más acentuados caracteres si se 
tiene en cuenta que este Ministerio de
mandó expresamente dps suplementos de 
c r é d i t O f  q a e  e m  lo procedente en buena 
doctrina adm inistrativa, y se le conce
dieron de conformidad con el Centro 
previam ente inform ante, dos amplia
ciones sin un fundamento legal en que 
apoyarlas, variando con tai resolución 
el adecuado procedimiento que se debie
ra  haber seguido^ con manifiesto perju i
cio dé la profundidad del análisis, y a que, 
como tales suplementos de crédito, la 
apreciación de las circunstancias eseii- 
cií^les hubiera sido más extensa y mayor 
el núm ero de altos .Centros inform ado
res.

En cuanto á la .Importancia de la am- 
piiaoión, 400.000 pesetas, de un  crédito 
calculado en 94,500, acusa ó una noioña  
timidez en la redacción del prosupuesío 
6 una injustificada confianza en la fácil 
posibilidad de alterar con tal excoso Im

cifras del presupuesto, digno en mayor 
grado del res|>6i0 que merece, caalidad 
que ha sugerido eí prim er particular 
consignado en esta Memoria.

Análogo carácter, en cuanto á la recta 
aplicación del citado artículo 3.® de la 
ley de Presupuestos, ofrecen las Reales 
órdenes de este Ministerio de 7 y 20 de 
Julio, 2 de Agosto y 21 de B idem bre de 
1916, de 3.700.000,1.009.588,50,16.938.967,75 
y 833.000 pesetas, respeotivámente, pues
to que dei contenido de las mismas se 
deduce que se trata ds acudir á una prs- 
visión^ no da satisfacer Gbligacionss reco
nocidas y liquidadas^ como taxativa raen te 
preceptúa el mandato legal y, además, 
por haberse concedido con ©I carácter de 
ampliaciones de crédito, cuando hubiere 
correspondido hacerlo como suplem en
tos. ^

En. la ap lk ad ó a  del apartado n del 
referido articulo 3.^, se ha seguido ©1 
mismo criterio de atender á posibles ne
cesidades, en v^z de ateo.erse á í^s 
ducidas, no aportándose aquí, 
plias consideraciones,,, por haber^t lu' li > 
ya el Tribunal en la Memoria á la U icntd 
general del Estado de 1915.

También merecen inoluirse en esto 
particular, por smalo.gfa» Jas Reales órde- 
nes del m 'sm o Mmi-sterio, .d’os de 8 da 
Agosto, .una de 19 de Octubre y otra do 
21 de Diciembre del citado año, conce' 
diendo ampliacioneB de crédito' por las 
sumas de 3,695.185,184.815, 1.126.457,79 y 
6.000.GGO de pesetas, en uso de la autori- 
zación del artículo 4.® de la jey  de Presu* 
puestos, cuando por el Minister.lo de la 
Guerra, lo que se había solicitado ora sii' 
plementos de crédito, dando origen con- 
ello á ios inconvenientes anejos á este 
procedimiento qu© más arriba quedan 
apuntados. *

Por Real orden de 29 do Junio de 1916 
86 otorgó la ampliación del crédito dai 
capítulo 2.®, artículo 2 ° de la Seoción 
cuarta, «Mhiísterio de la Guerra», iitid* 
zando la facultad concedida por el a r
tículo 4.® de la ley da Presupuestos, y si 
nada cabe objetar ©a cuanto ál uso de tal 
facultad, no sucede lo mismo en cuanto á 
no hacer constar en la disposición m inis
terial el haber llenado el int6.r68ao.te trá 
mite de coiisuUar al Consejo de Estado 
que dicho artículo preceptúa. No puede 
alegarse en favor de esta omisión ©1 caso 
de extraordinaria urgencia que tal dispo 
sición admite como elim inatoria dei t rá 
mite, puesto que en el texto de la Real 
orden se reconoce tácitamente su no exis
tencia, ya que se trata de completar un 
crédito para el caso de que pueda hacerse 
indispensable su uso en el servicio á que 
se refiere. Con ello no sólo s© ha infringí 
do el precepto citado, sino que se ha 
prescindido de una sólida garantía  do 
prudencia y acierto para la resolución del 
Parlam ento.

Finalmente, por Real orden del mismo 
Ministerio de 8 de Agosto de 1916, conce
dióse una ampliación de crédito de pese
tas 184,815, amparado en la facultad con
cedida por el artículo 4.° de la Je y  de 
Presupuestos, en la que se observa, ade
más de lo apuntado en el párrafo p r i
mero de estas observaciones, el hecho de 
la adquisición de municiones de un par
ticu lar, sin que se aprecie el cumpli
miento de ninguno de loa requisitos se 
ñaIadoB por el e&pítiúo 5.® de la vigente 
■ley do Administración y Oo'utabpid.ad de 
la Hacienda, respecto á ia contratación de 
servicios y obras públicas. —

En casi todas las disposiciones citadas 
invócafío el cumplimiento del Re&i de
creto de 23 de Diciembre de 1913, al so
meterse al conociiniento y resolución 
del Ministro de Hacienda la procedencia 
del gasto y estar demoBtrada la neoesi*' 
dad de dotar los servicios, cuañdo por el 
Ministerio de la Guerra, no sólo no g é - 
hace la propuesta á que dicha preven-, 
oioii a sude, sino que de modo expreso se 
solioiía la concesión de un crédito cuyo 
carácter le excluye de ser sometido á la ■; 
misma.

Esta casi constante indebida iñtei'pre- 
tación de tales preceptos legales pudiera 
quizás te.n©r eficaz erjitlie'nda si á los - r e - . 
quisitos esenciales exigidos para la utí- 
lizaeión de las referidas' autorizacioneí*, 
se agregara la condición de que por este 
Tribunal,^" en trám ite rapidísimo, se 
emitiese previ amento opinión acerca de 
la procedencia y forma de concesión de 
los créditos cuya ampliación emanase 
de la ley de Presupuestos.

lY
ESTUDIO ESTADÍSTEOO SOBRE LA CONTRIBIJ- 

CiÓX I.VDOSTHIAL Y DE COMERCIO
Oonsecaeote con su criterio, m anteni

do duraot© butv^tnúraaro da años, e lT d- 
bmifily tras el canipIiiTiieTiío de sus m ás 
im portantes y características íuncionesi 
prosigue el análisis crítjco de ■uno . de loa ' 
más im portantes recursos de? -Erarlo con 
el propósito de aportar elementos de 
Jiii'eio á las Cortes, que le permitan fnu- 
dar sus rasoiUvclonea sobre los resuitados 
concretos que ofrecen la realidad los
llOC-liOB

No di&poíie para este estudio el Tribu- 
nal, y  con veniente es aivertirfo,. de'otros 
antecedentes que los que ofrecen las 
cuentas de Rentas públicas rendidas al 
mismo, que, como es sabido, redóceuse 
para este objeto, á sumi a istrar los indis- 
pensables antecedentes para poder apro' 
ciar los derechos líquidos reconocidos 
y la recaudación líquida obtenida por 
eada tributo. Sobre dichos dos elemen’ 
tos, pues, lisn de versar necesariamente 
todas sus deducciones, fundadas en  ̂ja  
apresiacióa aislada del uno en relación 
.al otro; de ambos en fundón á la im por
tancia industrial de cada provincia; de 
B y co n iií n to en- el qu i o q u on i o ú I ti mo y, 
ñnahneníe, de su comparación con igua*  ̂
les elementos’del quinquenio que Íe'pí c; 
cade, para in tentar conseguir el conocí* 
miento de lás causas que ímpidaii ó faci
liten su desarrollo, y deducir de ello ioá 
procedí míen tos que, para atajar las pii* 
inaras ó fomentar las segundas, convlano 
iiap laatar.

Éíi el plau establecido para estos estu- 
dios, corresponde el turno en el año ac
ta! de 1916, á la Contribücióii industrial 
y de comercio.

Apreciado en general su resoltado,ob
sérvase que la .progresión creciente de 
éste tributo continúa, según lo demues
tra  el im porte de los derechos líquidos 
reconocidos, que eu el prim er quinqué- 
nio de estos estudios (1897-1898 á 1901), 
fue de 208.664.232,24 pesetas; en el segun
do (1902 á 1906), de 256.062.587,54; en el 
tercero (1907 á 1911), de 260.097.285,82, y 
en el cuarto, ó sea en ©I que se estudia en 
esta Memoria (1912 á 1918), de pesetas 
2^.493.027,04, observándoge que el incre
mento alcanzado ©nel segundo qoiaque- 

• ufó (1902 á 1906) respecto de! pritaero, ha 
sido e! m syor conseguido dorante todo 
el 'periodo que abarca este análisis, y 
el realizado del tercero aicuaxto es 'su
perior al del segundo al tercero, lo que 
ácusa una manifiesta m ejora en el des*
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arrollo, de esta Oontribiz'cióii á faYor del 
qüiBquenio último (1912 á 1916),

En lo quo concierne á los 1 egresos lí- 
realizaddgj se aprecia Igual pro* 

gresión freclente, corno lo demuestra ei 
beciio de que durante el prim er quinqué* 

' BÍo citado ascendieron á 161.476.75^ ,̂68 
pesetas;- en e l -seguBdo,- á 209.13-L2i4,37; 

■ en el tercero, á 212,055.174,19, y en el ac
tual, á 217.62Í.71Í592, si bien merezca 
también notarse que el aumento coose- 
guído en el segundo quinquenio no baya 
sido sui)erado por los sucesivos, no obs
tante la positiva mejora que significa la 
recaudación del cuarto respecto del. te r
cero, en relación con su antecesor.

Esta m archa ascensional íHterrümpose 
sise  pasa aL auálids: de la recaudación 
én función dé la liquidación de derechos, 
dado que se aprecia que si bien del prl* 
iner quinquenio, en que representa di- 
aba relación, el 77,39 por 100, se pasa al 
^ígundo, coa un resultado tan satisfacto
rio como el que eigniñca alcanzar el 
g|,67 por 100, comienza, á partir dé él, 

48crécimiento no interrum pido, acu
bado por un percentaje representado por. 
g|,63 en éj Iprcero, y por 81,05 en el ao- 

’túai. . ^
Estas cifras dan m otiro á seria .medi

tación, ya que ias'causas que motivaii 
tas diferencias parece que sólo pueden 
rad icaren la  Administración activa, como 
gestora que es del tribiitor.

En efecto, la liquidación de los dere- 
^\qb  reconocidos y ios actos de reí^auda- 
blÓg p.o|i funcicmes .privativas, de la Ad* 
ministráclój^, y si contra lo racional, que 
es el perfeccioii!amiento de la función con

fl transcurso, del tiempo,’no s© va_̂ §pTO* 
imapcfo -^sta á aquélla, la rpcaudacióp.

• á::loB dereciios reeonoGÍdos, es seílal de 
que en u sa  de estas funcionei, por lo me
nos, no se despliegan todas las condicio
nes gestoras que su índole exige, acu
sando por el contrario una notoria falta 
de eficacia, bien en la sinceridad con que 
5?é formen los padronés de contribuyen- 
leg, en ej acierto de la inspección del tri
buto ó en íá actiyidad que m  imprima 4 
la recaudación.

U m  intensa crisis industrial, por ejen3̂ - 
plOj pudiera  tw^itorlaniente, se
mejante fenómeno; pero u M  persigtent© 
separación de la relación que, racional
mente, debe irse estrechando entre la li-
«uidación de derechos y su realización, 

p puede fundarse en otras causas que 
las que síAnérámente se han apantaliQ.

y  como la perfección en lo s  ^éryiciqs 
ióío depende de su organización y vigi- 

la hieppión sobre ios 
©¿'Égdiilici

resultados que
tributo, para evitar posibles lesioii^o 
Tesoro, removiendo los obstáculos que 
á la citada perfección se opongan.

En cuanto á las consideraciones que la 
observación ofrece como producto del 
análisis de la recaudación del tributo en 
cada provincia, limitando ya el estudio 
al quinquenio de 1912 á 1916, ofrécese ©1 
caso de que, mientras Segoviay Barcelo
na aparecen recaudando el 95,15 y 94,98 
por 100, respectivamente, de los derechos 
liquidados, Almería y Granada sólo con
siguen hacerlo del 47,62 y el 47,89 de ios 
mismos derechos, diferencia harto digna 
de ser tenida en cuenta como motivo 
bastante para la investigación de las cau
sas que las motivan.

Los resultados obtenidos por las pro
vincias en la recaudación del tributo en 
relación con el importe de los derechos 
líquidos reconocidos, es la siguenté; ex
cedo del 90 por 100 en las provincias de 
Segovia, Barcelona, Zamoraj Lugo, Ciu

dad Real, Santander, Teruel, Burgos, Sa
lamanca, Soria, Guadalajara, Lérida, Oo- 
riala .y Gerona; xecaudan del ,80 a! 90. por . 
100: Palenda, Oviedo, Pontevedra,'León, 
Orense, Oáceres, Tarr-sgona, Madrid, Ba
leares, Castelló.n,, Y,sIl.a(ioll.d,. y
Ávila; del 70 al 80 por 100: Cádiz, Zara- 

. goza, Logroño, Jaén, Canarias, Badajoz,, 
Huelva y Savília; del 60 al 70 por . 100:' 
Albacete, Cuenca, Murcia^ Málaga, Córdo
ba y Valencia; del 50 ai 60 por 100: Áli- 
caiité y Toledo, y, finalmente, menos del 
50 por 100; A.lmería y Granada.
.N o  - permite la índole de esta trabajo , 

e.xtender más lejos la iny6StlgafíiÓ.a da 
este tributo; pero aun así, los hechos

• apuntados sum inistran motivos bastaa- 
;tes p.ara lkm .ar ia atencióia de los ele
mentos gestores para  que se Intente co- ■ 
rregir'tales anomalías por medio de uña 
severa aplieación de los preceptos regla- 
meiit¿irios, ó para’ proceder á la reforma , 
de éstos si aquellas medidas no fuesen 
bastante, hasta llegar, eomo tantas veces

• ge ha preconizado, á em prender deoidi- 
damepte una reorganización de carácter 
sübgtanoial de esta im portante OoBtribu- ■ 
ción,
■ Comparado el- quinquenio actual coa 

los precedentes, obsérvase la persisteneia 
de idóiitieos defectos, lo que obliga á In 
sistir en recomendar la neoesidad deque . 
por la Administració.sa..t0 sdop|8.n las'me* • 
dIdas'ya apuntadas anterio-rniente, en las 
qué fundadamente cabe confiar se en* 
cueiitra erremedio^ Consisten éstaS’, á 
juicio del Tribunal, en el empleo de una 
mayor sinceridad en la formación de ios 
padm ues y matrío.ulas. de industrial, ea 
los que 80 incluyan los verdaderos con-' 
tr|biiy©iites d©b.idamente clasiñcados;-. ea 
páa  rigurosa apreeiacioB. de los hechos 
en la iiqu idadóii de las aitaa j  do las ba- 
Ĵas' ©h aquellos dGCumentóg, .y ©u.im pri
mirlos una ©fecti va actividad OH su-des
pacho; en la aplicacióii estricta en todo 
caso de la Instrucción vigente de recau

dación, ©Vitando diiaciones que pueden 
entorpecer la exacción de los derechos á 
favor del Estado; en una detenida, escru
pulosa, á la par que activa, tram itación 
d© los expedientes de fallidos, y, sobro 
todo, en el ejercicio sobre cada uno de 
ios momentos ó aspectos que ofrece el 
dosárroUo de esta Contribución, de la 
bs’ütoíidoga ÍBíiaericla que una acertada, 
consta áte y se vera inspección habría de 
leportar al fomento do osle tributo al de
finir derechos equitativaoiante, y al exi
g ir responsabilidades con rigurosidad 
regí amontarla.

Con ta l coadueta, y poniendo de una 
vez mano á la tan recomendadá form a
ción de una sincera, meditada y exacta 
Eñíaáistica ds la induBíria ^  del comercio^ 
para poder contar coa una base racional 
y cierta para la regulación del tributo , 
que perm ita una discreta clasificación, 
una equitativa distribución de cuotas.y 
un eóxapleto conocimiento d© las fuerzas 
contributivas, se eam inará: con rectitud 

' por el camino que desvanézca lag ebo-- - 
siaifas observadas y onoauce el norm al • 
y progresivo desarrollo do la Gontribu- 
oión industrial y de comercio, uno de loa 
más interesaníos tributos que integran 
el Eahsr del Estarlo,

Es cuanto ei Tribunal en pleno, de 
conformidad con el dictamen de su F is
cal, tiene ©i honor de elevar ai superior 
eonooimiento de Iss Cortes, en cum pli
miento de lo ordenado por el artículo 16 
de la ley orgánica del mismo de 25 de 
Junio de 1870, y el 81 dé la  de Adm inis
tración y Contabilidad d© de Julio  
de 1911.

Madrid, 31 de Enero de 1918. =  Senén 
Cánido/ Presidente =  Lamberto Martínez 
Asenjo.^rPñbio I^artíaez Pardp. =?? Juíiq  
de Urbinav=¿Vicente Pérez,=¿Pedl*o ie o a ' 
no. José María de Retes, Secretario ge
n e ra l

B ecfe ta^ ía  g©i|eí?aS,o '

E sta d o  com p ara tivo  enire los créditos iniciales y los definitivos de los Frcsupuesios 
del Estado correspondientes á los quinquenios de 1902 á 1916,

A^ÓS

iqOJíéMíCQS

(a)

1902
1903
1904
1905
1906
1907
1908
1909
1910
1911
1912
1913
1914
1915
1916

C K É B I T O S EXCESO
de

ios créditos definitivos 
sobre 

los presupuestos,
(e)-(bMd)

PÉESÜPUESTOS DEFINITIVOS

. (0)

971.17.6.259,25
971.571.107,20
968.912.112.19
968.912.112.19 
968.856.760,14

1.003.953.917,30 
1.023.168.614,54 

.. 1.043.799.854,27 
1,043.799,854,27
1.122.632.455.47
1.122.632.455.47 
1.142.736.861,87

- 1.142.736.861,87
1.405.039.082.76
1.465.044.082.76

1.071.977.780.30 
1.090.083.257,53 
1.049.402..938,94 
1.01.5.043:782,47
1.054.580.496.34
1.095.239.652.34 
1.120.764.901,85 
1.195.345.817,61 
1.217.046.310,96 
1.259.437.224,07
1.362.562.910.30 
i.659.937.388;il^  
1.594.439.560,01 ' ’ 
2.343.467.944,16 
1.887,550.600,03

100.801.521,05
118.512.150.33 
80.490.826,75 
46.131,670,28 
35.723.736,20 
91.285.735,04 
97.586,287,31

151.545.963.34 
173.246.456,69 
136.804.768,-60 
239.930.454,83 
517.200.526,24 
451.702.698,14 
878.418,861,40 
422.606.417,27

16,424,972.391,55 20.016.860.465,02 3.591.888.073,47

Tanto 
por- ciento 

que representa 
e| exceso 

de! las créditoi 
definitivos 
sobre loa 

presupuestos.

10,-99 
12,20 
8,31 
4,76 
8 ,8 | 
9,09 
9,64 

14,51 
l6,éÓ
12,19
21,37
46,26
39,66
69,96
2209

21,21
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E s ta d o  demostrativo de los derechos liquides reconocidos á favor de la Hacienda, de los ingresos Uquidos realisados y
en las 45 provincias no concertadas,

PROVINCrÁS

Segovia.. 
Barcelona 
Z a m o ra ..
Lugo-----
Ciudad Real 
Santander.
T eru e l----
Burgos—  
Salamanca 
S o ria ... . . .
Guadalájara 
L é rid a ....
C oru lla .. 
Gerona.!. 
Falencia 
Oviedo,.. 
Pontevedra
León .
O rense.. . .  
Cáceres. . .  
Tarragona 
M adrid .... 
B aleares. .  
Castellón.. 
Valladolid. 
H uesca... .  
Avi l a . . . . .  
Cádiz. . . .  
Zaragoza.. 
Logroño .. 
Jaén - . . . . .  
C anarias.. 
Badajoz... 
H uelva., . .  
Sevilla . . . .  
A lbacete.. 
Cuenca.. . .  
M urcia.^.. 
M álaga.... 
Córdoba... 
Valencia. . 
A licante...
Toledo----
A lm ería .., 
G ranada..

DERECHOS LÍQUIDOS RECONOCIDOS

1912

290.8 ?4,49 
ll,302.59'8.r/ 

323.368,49
342.617.09 
6.34 070,56

1.039.84i;i4
267.513,89
608.605,65
688.112.09 
194.036,14
282.130.46 
647.598,42

1,243.452,00
1.146.637,53

454.946,60
1.398.442.61 

748.623,73 
434,201,72
253.370.99 
469.318,87 
890 186,74

7.014.806,65
618.770.22 
610.150,78
963.271.22 
317.730,17
273.178.47 

1.713.115,73
1.354586.92

410.884.04 
• 808.721,10
481.060.05 
767.498,36 
725.127,19

2.280.757,41
401.270,25
311.797.99

4.080.407.62 
1.217.929,48 
1.057.421,81 
2.926.002,37
1.333.137.92 
2.139.660,51

.542.019,87
1.119.050,69

!9 U

304.241.63 
11.002.343,25

358.591,90
352.162.12 
^55.146,28

1 075.033,09
235970.63 
617.112,94
624.471.53 
203.156,03
289.919.54 
548.978,84

' 1.138.190;40 
1.155.292,07 

425.033,65
1.348.760.36 

769.617,45 
514.104,97 
279.184,69 
474.394,35 
822.321,62

7.771.292,38
681.319,61
635.858,96
913.428.89 
317.364.20
271.615.52

1.620.051.70 
1.463821,00

404.305,74
785.972.12 
342,532,78 
809.952 ,̂35 
721.189,27

2.287.830,30
365.155.53 

- 321 080,19
983.466.90

1.358.156.70
1.112.400.36 
3.307,170,99 
1.423.524,61

593.818,77
543.456,81

1.072091,83

I9Í4

53.934.844,30 53.100.784,85

'271.447,49 
10.732.169,30 

353.794,79 
364.075,74 
448.866,62 

■1.076.072,74 
263 070,41
632.081.51 
594.282.66
191.670.82 
290.329,21 
578.635,78

1219.985,45
1.318978,34

418,..734,97
1.384.308,60

803.344,2‘4
414.294.90 
295.997,43 
467.108,42
824.086.23 

8.041650,82
662.707.91 
598.161,38 
932.474,02 
307.331,17 
281.354,87

1.679.612.19 
1.426.059,66

386.989.24 
711856,55 
643 0761^ 
801.187,Og 
693.713,76

2.192.138,03
390.571,36
299.269,70
918009.82 

1.466.306,01 
1.095.661,71 
3.180.421,57 
1.375.144,55

721351.51 
; 506.982,43
1096.003.19

53.360.366,94

I9!5

11
283.040.15 
.265.183,15 
321356,34
343.910.19 
535.721,90 
.086.011,79
268.478.62 
636.050,69 
641373,47;
209.492.53
296.709.77
586.148.31 
.099.751,02 
.356 643,82 
422,207,59 
.344.323,62 
778.202.18
419.120.98 
287.33195 
439.433,97
837.877.15 
05179106
649.462.78
557.050.99 
896.919,66
309.702.31 
285.151,39 
.661542,63 
,523.796,52
412.386.62
723.566.54 
409.481,68 
748.433,25, 
671568,46

i.285.500,06
413.393,35
306.256,71
901811,36

..481511,61

..121744,93
1166.736,08
;.356.336,61
649.276,61
419.439.20 

..016.414,77

53.483.704,35

19 i 6

298.895,38
12.152.730,00

320.091.42 
344.030,05 
533.307,64

1166,359,40 
310.170,81 
709 318,17 
669 670,91 
195.706,89
312116.53
578.489.37 

1151475,73
1.235.541.26 

458.081,18
1341163,64

779.924.40 
421133,68
283.860.04
463.890.77 
804.869,22

7.512.994,6,1
653.831,96
590,570,29
917.718.37 

' 327.865.47
282.698,48

1.657.606.14
1.479.894.27

446.233.40
727.661.42
590.686.05 

1.051852,00
757.106.78 

2.372.072,25
404.034,87
317.893.53

1032.162.14
1.371539.62
1094.578.62 
3.157.663,82 
1.297.038,91

757.650,76
432.764,07
828.382,28

54.613.326,60

T o ta l.

1.448.449,14
56.455.024,07

1677.192,94
1.746.795,19
2.527.112.00
5.443.318.16
1345.204.36
3.203.168.96 
3.217.910,66

994.062,41
1471205.51
2.839.850,75
5.852.854.60 
6;213.093,02 
2.179.003,99 
6.816.998,83
3.879.612.00 
2.202.856^25 
1.399.745,10
2.314.146.38
4.179.340.96 

38.395.535,52
3.266.092.43 
2.997,792,40
4.623.812.16 
1580.053,32 
1.393.998,73
8.331.928.39 
7.248.158,37 
2.060.799,04 
3..760.777,73 
2.466:837,34 
4 178.923,02 
3,568.705,46

11.418.298,í 5
1.974.425.36 
1.556:298,12 
4.918:857,74 
6.805.443,42
5.484807.43 

15.737.994,83
6.785.179.60
4864.758.16 
2444.662,38 
5.131942,76

268.483.027,04

INGRESOS LiQi

Í9I2

276.129,26
10.469.715,46

315.660,67
331127.17 
444.457,69 
984.783,80 
258.016,73 
588.357,24 
594.149710 
181422,32 
259.998,34
499.915.40 

1.107.835,54 
1.067.597,23

412.154.57 
1240.569,74

658.555,03
400.939.98
230.436.98 

. 443.303,91
■712:i64;55 

5.469,347,92 
527,300,60 

" 518.259,76 
766.996,84, 
253.022,14 

• 224.72§;92 
1.342.945,50 
1.081261,16 

322 818,37 
541644,91 
474.669,76 
564.272,23 
511119,21 

1681630,90 
267326,05 
210 167,01 
703.116,38 
777,643,22 
652.964,08 

1.814,628,52
774.956.58
554.532.40 
19015BÓ9
478.083.17

42.117.893,03

1913

290.336.61 
10.475.568,16

334.065,8^5
319.213.62 
446.211,57

1.047.224,09
232.249.07 
599439,92 
602.590,14
186.448.07 
262.373,44 
502.559,70

1078.502,72
1.074.361,16

380.204,54
1.210.422,65

706.323.24 
399.331,64 
254.220.04
423.745.07 
728.813,90

6.594.248,40
579.498.25 
510 612,54 
761191,59 
253.326,17 
222.730,67

1.286 005,66 
1.130 925,24 

3^3.945,79
555.610.60 
188.457,87
569.711.66 
522335,29

1646 675,50 
268,968,03 
215.425,10
681.222.60
867.767.25
673.104.67 

2.006.985,54
850.268,53
569.960,78
287.324,72
471.966,30

43.602.473,95

1914

258.201
10.651.886

326.402
333.350,
431854,

1.055.796
247.021
572.920Í
583.607,
182.701
266.051
529.834,

1055,722,
1175.692,

371.745,
1.240.896,

711.203,
388.336,
250,958,
411686,
690.144,

6.711443,
537.462,
491.378.1 
732.Ó50,'
247.477.1 
222 031,1

1.348.472,1 
1.126.683̂ ( 

304.548,(
581.008.1 
456:452,1 
617652,! 
501.454;

1 57 6 562; 
279.780,
208.881.1 
641299; 
890 026, 
673.951,

1.882.578;
810.334;
561.930;
267.298;
515,056;

43.921789;
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‘f la proporción entre unos y  oíros por coniribueión industrial y  de comercio en los cinco últimos PresupjHeslos liquidados 
^on el quinquenio anterior.

DOS REALIZADOS

1915

272.076,81
10.767.052,44

,615.421,03
833.714,55
525.038.50 

1.011.272,1.3
249.107,07
697.333,57
598.546,30
180.674.51
274.973.61 

' 520.624,90
992.922,70

.1.551.887,95
383.208,28

1.204.708,69
680.075.6 í 
872.981,23 
241.306,14. 
391.468,90 
713.838,80

6.662.004,46
524.386.07 
445.180,77 
730.040,45.

,248.12i,97 
221.482,38 

1.308.853,96 
1.147.997,77 

813.264,2.3 
652.299,75 
232213,65 
613.170,83 
485.939,92 

1.534.805,87 
280.766,37 

, 211.172,09
590.608.61 
906.427,43
703.717.61 

1.870.229,50
780.730,12
559.306.52 
208.449,43.
486.261.62

43.395.634,65

1915 T otal.

281.491,07
11.258918,86

300.017,61
338.040.44
542.729.66 

1.033.990,41
272.037,96
617.108,30
607.299,85
190.0 12,64
279.337.03 
624.680,48

1.053 604,11
1.124.718.51 

409.000,30
1.189.607,19

707.693.66 
379.731,9(1
247.644.00 
397.905;35 
709.175,54

6.671.’361,23
551.401,13
449.351.44 
732.997,68 
267.314,28
225.839.41

1.295.613.52 
1.215.454,63

322.042,35 
562 556,96
430.257.63
611.984.63
519.243.41 

1.571.808,14
'273,382,52
224.169,23
598.986.66
860.789.03
699.727.63 

1.919.708,67
816.824,73
607.048.67 
211.018,81 
480.403,76

44.583.920,32

í..3782ll,28
53.623.089,87

1591.567,81
1.655.445,92
2.390.291.67 
5.133.066,70 
1.258.432,06
2.985.169.67
2.985.192.40 

• 921.248,57
1.342.740.40 
2.577.614,96
5.288.605.65 
5 594.227;48
1.956.313.24 
6.086.104,28
3.463.851.17
1.941.321.66
1.224.566.27
2.068.109.27 
3.554.136,59

32.098.405,26
2.720.048.20 

,2  414 782,55
3.723.277..36 

■ 1.269.262,22
1.116.810.21 
6;581.891.25 
5.639.322.32 
1.596;618,83 
2.793,126,01 
1.782.051,86 
2.976.792,30 
'2,540,092,60 
•8.011.483,19
1..370.223.12 
1.009.814,50 
3.215 233,32 
4.302.65.3,52 
8.403 465,01 
9.494.1.30,64 
4.033.114,03
2.852.779.24 
1.164.242.80
2.431.771.17

217.02!.711,92

PROPORCIÓN DE LOS INGRESOS
CON KELAOIÓN Á LOS DERECHOS RECONOCIDOS 

Á FAVOR DE LA HACIENDA

Pro- 
p o r c i ó n  

en el 
qninquG-

'DlFERENCiAS
,Í>EL

ÍJ.LTIMO QUINQUENIO  
CON 

EL ANTEinOR PRClVlNGI AS
>
i En

G912 1913 1914
%

1,915 1910 1j los cinco
1 ejor- 

' ciclos.

nio
anterior.

Ea ■ 
me.vios.

En más.

94.75 95,43 95,13* : O!’ '
- 1 ■' i!• -90.42 95,15 94 38 )) 0,77 Segovia.

92.53 95,21 99,26 95,58 i 92,64. 94,"í8 92,28 ' 'V 2,70 Barcelona.
97,52 93,16 32,26 98,)5 9S’6B 94,89 95,57 0,68 3) Zamora.
98,65 ' 90,64 • '91,56 97,04: 98,54 ' '94,77 ■ 89,30 D 5,47 Lugo.
83;22 98,04 96.21 OS'.vQ 98,09 94.59 86,36 }) 8,23 Ciudad Real.
94,71 97,41- ■ 98.12' 93.12 88,65  ̂ 91,30 96,92 2,62 3) Santander.
96,45 98,42 93,90 ^-92,79 87,76 93,55 92,88 D ' 0,67 Teruel,
96,67- 97,14 90,64 95,48 86,70 93,19 8'/,62 y> 5,57 Burgos. ~
85,34 96,50 98.20 93,32 90,69 92,80 93,5.5 0,75

3,56
D Salamanca.

93,50 91,78- 95,32 86-24,
92^68

97,09. 92,63 96,24 D Soria.
92,16 90.50 ,91,64 89,50 91,27 86,40, D 4,87 Guadalajara.
91,29 9L54 91,57 88,82 95:97 90.77 90,60 X> 0,17 Lérida.
89,09 • 94J6  ' 86,54 90,29 91,50 90,36 91,39 1,03 3) Corulla.
93,11 - 92,99 89,14 84,91 91,03 - 90,04 85,33 i» 4,71 Gerona.
90,59 89,45 -88,78 90,76 89,33 89,78 89,98 0,20 )) Falencia.
88.71 89,74 88,92 89,62 '88,69 89,23 91,14

93,74
1,86 Oviedo.

87,97 91.79 88,53 87,40 . 97,40 89,28 4,46 3) Pontevedra.
92,34 77,08- 93,73 88,99 91,69 88,13 86,94 Xk 1,19 León.
90,95 91,06 84.78 83,96 87,20 87,48 83,91 D ^3,57 Orense.
94,45 89,32

88,63
' 88,14 ' "89 ,09 85,78 87,37 90,49 3,12 3> Cáceres.

80.00 83,75 ■ 85,20 88,11 85,04
83,60

83,88 1,16 Tarragona.
77|97 84,85 83,43 '82,61 88,79 85,48 L88 3) • , Madrid.

: 85,22 85,06 81,10 80.74 84,33 83,28 97,02 3¡74 3) Baleares.
84,11 80,30

83,33
82,15 79,92 76,09' '80 .55 82,18 : • 1,63 3> Castellón.

79,62 78,51 81.89 79,87 80,52 87,22 • 6,70 -9 3) Valladolid,
7 9 ,6 a
82,26

79.82 80.52 80,10 81.-53 80,33 78,49 y> 1,84 Huesca.
82,00 78,91

80,28
77,67 79,89 80,12 81,05 0.93 3) Avila,

' 78 ,39 79,38 78,60 78,17 79.00 79,54 - 0,54 3) Cádiz.
75,17 77,26 . 79,01 75,27 82,13 77,80 76,59 )) 121 Zaragoza.
78,57 82,59 78,70 75,98 72.17- 77,48 77,93 0,45 3) Logroño,

, 66,68 70,69 8!,26 76,33 77,32 74,27 ' 56,94 . 5) 17,35 Jaén..
98,67 . . 55,02 70,98 : 56,71 7.2.84 '72,24 75,89 3,65 3) Canarias,
73,52 . 73,39 77..09 81,93 58,18 71,23 76,24 5,01 3) Badajoz.
70,49 72.41. 72.29 72,36 68.58 71,18 69,71 D 1,47 Huelva.
73,73 71,98 71,92 67,15 '66,01 70,16 71,08 0,92 3) Sevilla.
66.62 73,66 71,,63 67,92 67,66 69,40 70,75 1,35 3) Albacete.
67,40 67,09 69,80 68,95 75,17 68,74 64,73 D 4,01 Cuenca.
65,08 69,27 69,86 65,27 58,03 65,37 ^ 64.56 3) 0,81 Murcia,
63,85 63,89 60,70 61,18 62,76 62,40 73,37 10,97 3) Málaga,

. 61,75 60,51 61,51 62,57 63.92 62^05 64,39 2.34 3) Córdoba.
62,02 : 60,69 ■ 59,19 59,06 60,82 60,33 67,97 7,64 3> Valencia.
58,13 59,73. 58,93 57,56 62,98 59,44 59,40 2) 0,04 Alicante,
25,91 95,98 77,58 86,15 78,02 58,64. 78,80 20,16 » Toledo,
35,08 52,87 52,72 49,61 48,78 47,62 44,33 D 5,29 Almería,
42,72 44,02 46,99 47,84 57,99 47,39 48,58 1,19 )) Granada.

78,09 ,82,11 82,31 81,14 62,51 81,05 81,53 0,48 3>
-
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ÍÍÍ^!SIER¡0 DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
¥ BELLAS ARTES

M iíM eeretm m m .
Esta Subsecretaría ha dispuesto se p u 

bliquen en la Gaceta de Madkid las re 
laciones comprensivas de las altas y ba
jas ocurridas en el Profesorado de In s
titutos durante el pasado año de 1917 
(véase Anexo núm, 2), concediéndose un 
plazo de diez días, para que los compren
didos en la prim era de dichas relaciones 
puedan form ular cuantas reclamaciones 
estimen pertinentes, bien entendido que 
dicho plazo empezará á contarse desde 
el mismo en que este anuncio aparezca 
en dicho periódico oñcial.

Madrid, 26 de Febrero de 1918.=>E1 Sub- 
seeretario, Martínez Ruiz.

■iüSTERiO DE FOMENTO

AGUAS

Examinado el expediente incoado por 
D. Fulgencio Aldaz Bengoechea, en re
presentación de D. Wenceslao Toni y 
Mendigache, solicitando un aprovecha
miento de ISO litros de agua por segundo 
de ia regata Gacolla, en el valle da Sala- 
zar, con destino á usos industriales: 

Resultando tram itado el expediente 
con arreglo á la Instrucción de 14 de J u 
nio de 1883:

Resultando que no se ha presentado 
ninguna reclamación y que son favora
bles los informes do la Jefatura de Obras 
Públicas, Distrito forestal de Navarra y 
Provincias Vascongadas, Consejo p ro 

vincial de Fomento y Diputacióri Foral y 
Provincial,

B. M. el Rey (q, D, g.), conformándose 
con lo propuesto por ia Dirección Gene
ral de Obras, Públicas, de acuerdo con el 
Consejo de las mismas, ha tenido á bien 
otorgar á D, Wenceslao Toni el aprove
chamiento de 180 litros de agua por se
gundo de la regata Oacóila, cuando ésta 
ios lleve, en desnivel ó salto útil de 17 
metros, para la obtención de energía des
tinada á usos industriales, en el valle de 
Salazar, con las condiciones siguientes:

1.  ̂ Las obras se ejecutarán con arre 
glo a l proyecto presentado y suscrito por 
el Ingeniero D, F. Aldoz, bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas ó del subalterno en quien dele
gue, que á su terminación, y previo reco
nocimiento, extenderá un acta en que 
conste el resultado obtenido y el exacto 
cumplimiento de estas condiciones, de la 
cuars© rem itirá un ejemplar á este Minis
terio, siendo de cargó del concesionario

«dos gastos inotivados por este servició. 
La inspección de lo relativo á la protec
ción del monte público continuará á car
go del Distrito forestal.

2.® Las obras deberán comenzar den
tro del mes siguiente á la publicación de 
la concesión en la Gagéta, y term inarse 
á los ocho meses de esta fecha, sin que 
puedan utilizarse para el transporte de 
los materiales más caminos que los aho
ra  existentes en el monte Azcona, ni de
positar materiales en los terrenos del 
Estado más que en una zona de seis m e
tros alrededor de las obras,

S.®* Las aguas, después de actuar en 
el receptor hidráulico del salto, se rein
tegrarán en gil totalidad y de modo cons
tante á la regata de su procedencia, sin 
interrupción ni alteración alguna ©n su 
pureza.

4.^ Se decreta la imposición forzosa

de las servidumbres legales de estribo de 
presa y acueducto, que podrán im poner
se á la propiedad, con arreglo á lo p re
ceptuado ©n las disposiciones vigentes.

Sa concede la misma servidum bre de 
©stribo de presa sobre el monte del Esta
do Aezcoa.

5.^ No se podrá cambiar el destino de 
este aprovechamiento sin formalizar el 
oportuno expediente y la autorización 
de quien corresponda.

6.* Esta concesión queda sujeta á la 
ley do Protección á la producción nacio
nal y  á su Reglamento.

También queda sujeta á lo legislado 
relativo al contrato del trabajo.

7.® Esta concesión se otorga á perpe
tuidad, dejando á salvo el derecho de 
propiedad y ®1 perjuicio de tercero, con 
todos los derechos y obligaciones consig
nados en la ley general de Obras P úbli
cas, en ia especial de Aguas y demás dis- 
posidones de carácter general vigentes 
en la materia.

8.® La falta de cumplimiento de una 
cualquiera de las condiciones que prece
den ó de las que de ellas se deriven, dará 
lugar á la caducidad de esta concesión, 
y llegado este caso se obliga al concesio
nario á restablecer las cosas al mismo 
ser y estado que hoy tienen, si así lo exi
gieran los intereses públicos.

Y habiendo el concesionario aceptado 
las condiciones anteriores y presentado 
póliza de 100 pesetas, que queda inuti
lizada en el expediente, según dispone la 
ley del Timbre, lo comunico á V. S. de 
orden del señor Ministro para su cono
cimiento, el de ios interesados y demás 
efectos, con publicación en él Boleiin Ofi
cial de esa p rovine^. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, de Marzo de 
1918.=E1 Director general, L. Baroala, 
Señor Gobernador civil de Navarra.

MA£|RED.«w^ 8 |.  Uo, - in o aso res  de Biv»de]aexra".»«P®séo áe  San ¥ieente, nrtnj.


